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Asamblea Nacional Constituyente 

Bajo la Protección de Dios, 
Nosotros los Representantes del Pueblo de Nicorag'JO, 

reunidos en Asamblea Nacional Constituyente, decretamos 
y sancionamos lo siguiente 

CONSTITUCION POLITICA 
TITULO I 

CAPITULO 1 

Nación y Estado 

Arto. 1.-Nicaragua es una Nación constituida en 
Estado unitario, libre, soberano e independiente. . 

Atlántico y Pacífico y las Repúblicas de Honduras 
y Costa Rica. Comprende además, en igual condi
ción, las islas, los cayos, los morros, los bancos ad
yacentes, los zócalos submarinos, el .mar territorial 
y la plataforma continental, así como el espacio 
aéreo, la estratósfer'a y todo el ám!=!ito submarino 
que le corresponde en dominio soberano, conforme 
el Derecho Internacional. 

Arto. 4.-La soberanía del Estado, es absoluta e 
indelegable y, tanto como el territorio, indivisible, 
inalienable e imprescriptible. • · 

El Gobierno del Estado queda autorizado a ce
lebrar Tratados para la utilización de sus recursos 
naturales y geográficos, en beneficio del pueblo y 
para el uso temporal de una parte del territorio 
Rkaragüense, siempre que sea para fines exclusi
vos de defensa nacional o continental y se respete, 
en ambos casos, la soberanía e integridad ferri
toriales. 

En todo caso, este uso queda restringido al 
tiempo absolutamente indispensable y puede hacer
se cesar en cualquier momento al criterio exclusi
vo. del Gobierno de Nicaragua. 

Arto. 5.-La reconstrucción de la Patria Centro. 
americana es aspiración permanente del pueblo de 
Nicaragua. 

Para ese fin podrán concluirse Tratados que pro
pugnen a la unión total de Centroamérica o su pro
gresiva integración política, jurídica, social, cultu
ral y económica. 

Arto. 6.-EI español es "'el idioma nacional y el 
oficial del Estado. 

Arto. 7.-EI Estado no tiene religión oficial. 

Arto. 8.-Nicaragua proscribe todo tipo de agre
sión política, militar y económica, y la intervención 
en los asuntos de otros Estados. Reconoce el de
recho de autodeterminación de los pueblos, el ar
bitraje como medio de resolver los conflictos inter
nacionales y los demás principios aceptados que 
forman el Derecho Internacional Americano. 

Arto. 2.-EI poder político reside en el pueblo, -
quien lo ejerce por medio de sus representantes en 
el Gobierno del Estado, sin que ninguna otra perso
na o reunión de personas pueaa arrogarse ese po- · 
der o representación. La infracción de este precep- - CAPITULO 11 
to constituye delito. . '. Del Gobierno 

• - • - ' f ! 
Arto. 3.-EI territorio nacional se extiende,'•bajo • Arto. 9.-EI Gobierno del Estado es republicano 

la plena soberanía del Estado,- en~rl? loslOc.éanos _·y ~~mocrático representativo. :. ·, ~ · .: • · 
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Arto. 10.-Son Organos del Gobierno: el Poder 

Legislativo, el Poder Ejecutivo, el Poder Judicial 

y el Poder Electoral. 

Arto. 11.-Se establece el principio de la re

presentación de minorías en la organización de los 

Poderes e Instituciones del Estado. 

Arto. 12.-Los Organos del Gobierno funcionarán 

armónicamente en la realización de los fines del 

Estado. En el ejercicio de sus funciones privativas, 

son limitados e independientes. 

Arto. 13.-Los Organos del Gobierno y los fun

cionarios públicos no tienen, ni bajo pretexto de 

circunstancias extraordinarias, más autoridad ni fa

cultades que las- que expresamente les confiere la 

ley. 

Arto. 14.-Para fines de organización política, el 

territorio se divide en Departamentos y éstos en 

Municipios. Hay además, un Distrito Nacional. 

Arto. 15.-La ciudad de Managua es la Capital 

de la República y la sede de los Poderes del Estado. 

TITULO II 

CAPITULO UNICO 

Nacionalidad 

Arto. 16.-Los nicaragüenses son naturales o 

naturalizados. 

Arto. 17.-Son naturales: 

1 ) 

2) 

3) 

4) 

5) 

Los nacidos en el territorio de Nicaragua. 

Exceptúanse los hijos de extranjeros al ser

vicio de su Gobierno, salvo que el nacido se 

inscriba como nicaragüense en el Registro 

Civil por volunJad de quien ejerza la patria 

potestad mientras sea menor de edad, o por 

la propia, dentro de los tres años posterio

res al cumplimiento de dieciocho años; · 

Los hijos de padre o madre nicaragüense, 

nacidos en el extranjero, cuando por la ley 

del lugar de nacimiento tuvieren la naciona

lidad nicaragüense, o derecho a elegir, y op
taren por la nicaragüense; o desde que re

sidan en Nicaragua, si no han optado por la 

otra y, en este caso, renunciado a ella. Tales 

personas son nicaragüenses aun para los 

efectos en que la Constitución o las leyes 

requieran nacimiento en territorio nacional; 

Los hijos de nicaragüenses nacidos en el ex

tranjero si en ese momento el padre -o la 

madre se encontraren en servicio de la Re

pública en la Nación extraña, aun para los 

efectos en que la Constitución o las leyes re

quieran nacimiento en territorio nacional; 

Los infantes encontrados en territorio nica

ragüense, cuyos padres sean desconocidos; 

Los naturales de las demás Repúblicas de 

Centroamérica residentes en Nicaragua, que 

manifestaren personalmente ante la autori- , 

dad competente el deseo de ser nlcaragUen. 

m, 1!1mprt que exista la reciprocidad en el 

país de origen, y hasta donde ésta se ex

tienda; y 
6) Los nacidos a bordo de aeronaves o embar

caciones nicaragüenses, fuera de la jurisdic

ción de otro Estado, con la excepción esta

blecida en el ordinal 1) de este Artículo. 

Arto. 18.-Son nicaragüenses naturalizados: 

1) Los extranjeros que hayan adquirido la na

nacionalidad nicaragüense; y 

2) Los infantes extranjeros legalmente adopta

dos por nicaragüense. 

Arto. 19.-Podrán adquirir la nacionalidad nica

güense por naturalización si manifiestan su voluntad 

al respecto, renunciando de previo a la suya: 

1 ) Los inmigrantes de grupos seleccionados 

traídos por el Gobierno para fines agrícolas 

o industriales, después de un año de resi

dencia; 
2) Los naturales de España o de los países de 

América con residencia de .más de dos años 

en Nicaragua. Los Tratados podrán modifi

car las condiciones de naturalización de és

tos a base de reciprocidad; 

3) Los demás extranjeros con residencia por 

más de diez años en Nicaragua; y 

4) El extranjero casado con nicaragüense. 

Arto. 20.-Ni el matrimonio, ni su disolución 

afectarán la nacionalidad de los cónyuges, ni ta 

de sus hijos. 

Arto. 21.-La nacionalidad nicaragüense se 

pierde: 

1) 

2) 

Por naturalización voluntaria en país ex

tranjero, que no sea de Centroamérica. El 

nicaragüense natural que así la perdiere re

cobrará su calidad nicaragüense, si en cual

quier tiempo volviere a Nicaragua; 

Por cancelación de la carta de naturaliza-

ción; 
3} Cuando el naturalizado se ausente volunta

riamente del territorio por más de cinco 

años consecutivos, salvo que demuestre ha

ber permanecido vinculado con el país; y 

4) Cuando los naturalizados sean condenados 

por traición a la'-Patria o propaguen doctri

nas o ideologías políticas que tiendan a "des

truir la forma republicana o democrática 

del Gobierno. En los casos de este ordinal 

no se podrá obtener <;le nuevo la naciona

lidad. 
La ley reglamentará todo lo relativo a la natura

lización. 

Arto. 22.-Ningún nicaragüense naturalizado po

drá desempeñar a nombre de Nicaragua, funciones 

diplomáticas en su país de origen. 

Arto. 23.-Son deberes de los nicaragüenses: 

1) Servir y defender a la Patria; 

2) Cumplfr con la Constitución y las leyes do 
la Repóbllca; ' . . 
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3) Contribuir con su trabajo al desarrollo in
tegral de la Nación y a su engrandecimien
to espiritual, moral, material y cultural; y 

4) Contribuir a los gastos públicos en la for
ma y cuantía que la ley disponga. 

Arto. 24.-Los nicaragüenses no podrán deman
dar indemnización del Estado cuando resulten le
sionados en su persona o bienes por actos que no 
se hubieren ejecutado per autoridad legítima en 
ejercicio de sus funciones. 

TITULO III 

CAPITULO UNICO 

Extranjeros 

Arto. 25.-Los extranjeros gozan en Nicaragua 
de todos los derechos civiles y garantías que se con
ceden a los nicaragüenses, con las restricciones 
que establezcan las leyes. 

Están obligados a obedecer las leyes, respetar il 

las autoridades, y pagar todas las contribuciones 
ordinarias y extraordinarias a que estén sujetos los 
nicaragüenses 

Arto. 26.-Se prohibe a los extranjeros inmis
cuirse, directa o indirectamente, e.n las actividades 
políticas, nacionales o internacionales del país. 

Por la contravención, podrán ser extrañados del 
país, sin juicio previo, por el Presidente de la Re
pública en Consejo de Ministros, salvo que el ex
tranjero tuviere cónyuge nicaragüense, o hijo de 
nicaragüense, reconocido con anterioridad a los 
hechos que motivaren el extrañamiento, sin per
juicio de incurrir en las responsabilidades a que 
hubiere luger. 

Arto. 27.-Los extranjeros no podrán hacer re
clamaciones ni exigir indemnización alguna del E 
tado sino en los casos y forma en que pudieren 
hacerlo los nicaragüenses. 

Arto. 28.-La ley determinará las reglas y con
diciones para la expulsión de los extranjeros del 
territorio nacional, así como los casos en que se 
puede negar su entrada y permanencia en el país. 

Arto. 29.-Los extranjeros no podrán recurrir a 
la vía diplomática, sino en los casos de denegación 
de justicia. No se entiende por tal el hecho de 
que un fallo sea desfavorable al reclamante. Los 
que contravinieren esta disposición perderán el de
recho de habitar en el país. 

Arto. 30.-Los extranjeros podrán desempeñar 
cargos públicos en los ramos de Asistencia Social 
y Ornato, o en aquellos en que se requieran cono
cimientos técnicos especiales, siempre que estos 
últimos cargos no lleven anexa autoridad o juris
dicción. 

Arto. 31.-No podrá accederse a la exfradición 
de los extranjeros por delitos políticos o por co
munes conexos con los políticos. La calificación 
de unos y otros corresp<m~• 9 lo ley y a lo~ Tra· 
tados. · · 

TITIJLO IV 

CAPITULO UNICO 

Ciudadanía 

Arto. 32.-Son ciudadanos: los nicaragüenses 
mayores de veintiún años de edad, los mayores de 
dieciocho que sepan leer y escribir o sean casados; 
y los menores de dieciocho que hayan c;oncluido 
sus estudios de educación media. 

Arto. 33.-Son derechos del ciudadano: optar 
a los cargos públicos, reunirse, asociarse y hacer 
peticiones en la forma que determine la ley: 

Arto. 34.-Son obligaciones del ciudadano: 

1) Inscribirse en los Registros Electorales, 
cuando así lo exija la ley~ 

2) Votar en las elecciones populares; y 

3) Desempeñar, salvo excusa calificada por la 
ley, los cargos concejiles. 

La ley reglamentará estas obligaciones y de
terminará las penas por su infracción. 

Arto. 35.-Se suspenden los derechos del ciuda
dano: 

\.., 1) Por incapacidad mental; ' 

2) Por auto de prisión o declaratoria de haber 
lugar a seguimiento de causa, o por .delito 
que merezca pena corporal más que correc
cional; 

3) Por imposición de pena corporal más que 
correccional; 

4) Por ser deudor fraudulento; 

5) Por vagancia, ebriedad o drogadicción con
suetudinaria; 

6) Por ejercer violencia, coacción, corrupción 
o fraude. en las elecciones, o por predicar o 
proclamar la abstención de votar; 

7} P.or ingratitud con sus padres o injusto a
bandono de sus hijos menores ele edad; 

8) Por prestar ayuda contra Nicaragua a otro 
país o a un ciudadano extranjero, en cual
quier reclamación dip.lomática o ante tribu-
nal internacional; y · 

9) En los demás casos en que la ley impone la 
suspensión como pena. 

En los casos de los ordinales 1 ), 4), 5), 6), 7) 
y 9), la suspensión se operará mediante resolución 
firme sobre la causal. 

En todos los casos de este Artículo, también se 
suspende el voto activo al ciudadano, salvo para 
los que prediquen o proclamen la abstención elec
toral. 

La ley reglamentará la manera de restablecer el 
ejercicio de la ciudadanía. 

Arto, 36.-EI V<Dto popular es per$on~I e inQ~ll? 
gablo, l~ual, dir~io y feCreto, "· .• 

'-•',• 
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TITULO V 

Derechos y Garantías 

CAPITULO 1 

Disposiciones Generales 

Arto. 37.-Todos los nicaragüenses son iguales 
ante la ley. En Nicaragua no se reconoce privile
gio por razón de nacimiento, condición social o 
raza, ni por otra causa que no sea la capacidad o 
la virtud. · 

Arto. 38.-La vida humana es inviolable. Sim
embargo, se establece la pena de muerte para los 
delitos siguientes: delito de alta traición cometí-

~ do en guerra exterior; delitos graves de orden pu
ramente militar y .delitos de asesinato, parricidio, 
incendio o robo seguido de muerte, y con circuns
tancias graves calificadas por la ley. 

Arto. 39.-EI Estado garantiza la libertad indivi
dual. Esta no puede ser restringida sino confor
me a las leyes. 

Arto. 40.-Nadie puede ser detenido sino me
diante mandamiento escrito de funcionario compe

. tente. En caso de flagrante delito, el hechor puede 
ser arrestado aun por cualquier particular para 
entregarlo a la autoridad que tenga facultad de 

.... arrestar. 

. Todo mandamiento de detención que no emane 
de autoridad competente o que no se hubiere dic
tado con las formalidades legales, es punible. 

Arto. 41.-Todo detenido será puesto en libertad 
o entregado al Juez competente dentro de las vein
ticuatro horas siguientes al acto de la detención, 
más el término de la distancia, en su caso. 

Arto. 42.-Toda persona detenida o amenazada 
de serlo o, en su favor, cualquier otro habitante de· 
la República, podrá interponer verbalmente o por 
escrito ante el Tribunal competente, el recurso de 
Habeas Corpus. 

Arto. 43.-Sólo se castigarán las acciones u omi
siones declaradas punibles por ley anterior a su 
comisión 

Arto. 44.-EI proceso será público. El reo, por 
sí o por medio de defensor, tendrá derecho de in
tervenir desde el sumario. 

Arto. 45.-Se establece el juicio por jurado en 
las causas criminales por los delitos que la ley de
termine. 

Arto. 46.-Toda detención para inquirir se de
jará sin efecto o se elevará a prisión, dentro de los 
diez días de haber sido el detenido puesto a la or
den de la autoridad judicial competente, más el 
término de la distancia. . 

Cuando se trate de menores podrá decretarse su 
internamiento en institueiones especiales de reha
bilitación, de acuerdo con lo que determine la ley. 

· Arto. 47.-No podrá decretarse auto de prisión 
sin estar P.lenamente comprobado el cuerpo del , 

delito y sin que exista, al menos, presunción grave 
de quien sea el autor. 

Arto. 48.-Se prohibe toda restricción de la li· 
bertad personal por obligaciones puramente civi
les, salvo el apremio de acuerdo con la ley. 

Arto. 49 -No hay fuero atractivo. Nadie pue
de ser sustraído de su Juez competente, ni llevado 
a jurisdicción de excepción, sino a causa de una 
ley anterior. 

Arto. 50.-A nadie se puede privar del derecho 
de defensa. 

Arto. 51.-La pena no trasciende de la persona 
del delincuente. 

Arto. 52.-Las cárceles son establecimientos de 
seguridad, defensa social, reeducación del penado 
y de preparación para el trabajo. Se prohibe todo 
acto de crueldad o tortura contra detenidos, pro
cesados o penados. La violación de esta garantía 
constituye delito. . . 

Arto. 53.-Nadie puede ser obligado en asunto 
criminal, correccional o de polidn, a declarar con
tra sí mismo, contra su cónyuge o contra sus pa
rientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, 
o segundo de afinidad. ' 

Arto. 54.-EI Estado no podrá entregar a sus na
cionales; pero si se solicitare la extradición, deberá 
juzgarlos por el delito común cometido. · 

Arto. 55.-EI territorio de Nicaragua será asilo 
para todo perseguido por razones políticas. No 
podrá accederse a la extradición de extranjeros por 
delitos políticos o por comunes conexos con éstos. 
Si por cualquier otra causa se decreta su extraña
miento, nunca podrá enviarse al país en donde fue-
re perseguido. ' 

· Arto. 56.-Se prohibe dar leyes proscriptivas, o 
que establezcan penas infamantes, o que duren 
más de treinta años. 

• Arto. 57.-En caso de infracción de un precepto 
constitucional en detrimento de alguna persona, el 
mandato superior no exime de responsabilidad al 
agente que lo ejecute. Los militares en servicio 
quedan exceptuados de esta disposición y, respec
to de ellos, la responsabi'fidad recaerá sobre el ~u
perior que dió la orden. 

Arto. 58,-EI Estado garantiza la inviolabilidad 
del. hogar, de la habitación y de todo otro recinto 
privado de las personas, los cuales sólo pueden 
ser allanados por la autoridad, en los casos si
guientes: 

l ) En persecución actual de un delincuente; 
~ 2) Para extraer al criminal sorprendido infra

ganti; 
3) Por reclamación que se haga del interior 

del recinto respectivo, por cometerse delito 
en él, o desorden escandaloso que exija 
pronto remedio; 

4) En c;:aso de incendio, terremoto, inunda
ción, epidemia u otro análogo; 
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-, 5) 

6) 
7) 

8) 

9) 

Para cualquier visita estadística e inspec
ción o labor de carácter sanitario o higié
nico; 
Para libertar a una persona secuestrada; 
Para extraer objetos perseguidos en virtud 
de un proceso cuando haya por lo menos 
semi-plena prueba de la existencia de dichos 
objetos en la casa que deba allanarse; 

Para ·ejecutar una resolución, mandato u 
orden legalmente decretados; y 
Para aprehender al reo contra quien se ha
ya proveído auto de detención o de prisión, 
cuando exista al menos presunción grave 
de que se oculta en la casa que deba alla
narse. 

En los cuatro últimos casos no podrá efectuarse 
el allanamiento sino en virtud de mandato. escrito 
y motivado de autoridad competente; y para eje
cutarlo entre las siete de la noche y las seis de la 
mañana, será necesario el consentimiento del jefe 
de la casa. 

Arto. 59.-Toda persona podrá circular libre
mente por el territorio nacional y eligir en éi su 
residencia y domicilio sin que pueda ser compeli
da a mudarlo, a no ser en virtud de sentencia eje
cutoriada o en aquellos casos de enfermedades in
fecto-contagiosas, calificados y reglamentados por 
la ley, que reclamen el aislamiento del paciente para 
impedir el contagio. 

Arto. 60.-Se reconoce el derecho de emigrar y 
de inmigrar, con las limitaciones que establezca la 
ley. 

Arto. 61.-Ninguna persona está obligada a ha
cer lo que la ley no manda, ni impedida de hacer 
lo que ella no prohiba. 

Arto. 62.-No podrán celebrarse acuerdos inter
nacionales por los cuales se aplique a los nicara
~üenses leyes represivas como las llamadas listas 
negras o proclamadas, dictadas por países extran
jeros en caso de guerra. 

Tampoco podrán dictarse en Nicaragua leyes se
mejantes que afecten a los nicaragüenses. 

Arto. 63.-EI destino de las asignaciones a cual
quier título, hechas conforme la ley para fines de 
interés social, no puede ser variado o modificado 
ni por ley ni por disposición de autoridad alguna. 

El Estado fiscalizará el manejo e inversión de 
tales asignaciones. 

Arto .. 64.-EI tesoro cultural de la Nación, queda 
bajo la protección y cuidado del Estado.. Toda ri
queza arqueológica, artística o histórica, es parte 
de ese tesoro y se prohibe su ._exportación. 

la ley regulará su enajenación dentro del país. 

Arto. 65.-EI Estado reconoce la libertad irres
tricta de comercio, lo mismo que la de contrata
ción e industria. Sin embargo, en casos qe interés 

general o nacional, podrá la ley decretar restriccio
nes transitorias a esta libertad. 

La ley señalará los requisitos a que se sujete su 
ejercicio y las garantías que le acuerde. 

Arto. 66.-Podrá decretarse el Estado de Emer
gencia Económica cua.ndo 1c¡¡pija ~I equilibrio d~ 
la economía monetaria, la· ~otecc1ón de la posi
ción financiera externa, o la estabilidad y bienes
tar social de la Nación. ; lt 

Arto. 67.-Se prohiben los monopelios en inte-
rés privado y toda clase de acaparamientos indus
triales o comerciales. Asimismo se prohibe el otor
gamiento de concesiones que signifiquen la consti
tución de monof)Plios sobre las riquezas naturales 
del Estado. 

Es de interés público la acción del Estado enca
minada· a impedir toda práctica o tendencia mo
nopolizadora; sólo en exclusivo interés nacional 
puede la ley establecer monopolios y estancos a fa. 
vor del Estado o de los Municipios. ; 

No obstante, la ley podrá otorgar privilegios por 
tiempo limitado a los inventores, o perfeccionado
res de industrias. 

Arto. 68.-Todo servicio debe ser remunerado 
con equidad, salvo los que deban prestarse gratui
tamente en virtud de ley o de sentencia fundada 
en ella. 

Arto. 69.-Se prohibe la usura. Es de orden pú
blico la ley que señale límite máximo al interés del 
dinero. La misma ley determinará la pena que deba 
aplicarse a los contraventores. 

Arto. 70.-Pueden establecerse uniones o aso
ciaciones para cualquier objeto lícito; pero co
rresponde al Estado autorizar los organismos cor
porativos, morales, culturales, económicos, cien
tíficos y técnicos. 

Arto. 71.-Nadie puede ser inquietado ni perse
guido por la manifestación de sus opiniones ni por 
acto alguno que no infrinja la ley. . 

Las acciones privadas que no dañen la moral o el 
orden público o que no perjudiquen a tercero, es
tán fuera ~e la acción de la ley. 

No se podrá hacer en nir;¡guna forma propaganda 
política por clérigos, seglares o ministros de cual
quier culto, invocando motivos religiosos o valién
dose de las creencias religiosas del pueblo. En los 
templos, además, con ocasión de actos de culto o 
propaganda religiosa, no se podrá hacer crítica a 
las leyes del Estado, al Gobierno o a los funciona
rios públicos en particular. 

Arto. 72.-Toda persona puede comunicar sus 
pensamientos de palabra o por escrito, y publicar
los sin previa censura; pero será responsable de 
los abusos que cometa en el ejercicio de este de
recho, en los casos-, y del modo que· la ley esta-
blezca. . 

En ningún ca~~ pod~á secuestrarse, como instru
.. mento ~el deli~o, _Ja irnpre~ta, sus accesorios o cuol· 
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quier otro medio material destinado a la ·difusión 
del pensamiento. 

Los espectáculos públicos podrán ser sometidos 
a censura conforme la ley. 

Arto. 73.-EI derecho de reunión al aire libre y 
el de manifestación,Ae regulará por las leyes de 
policía. Si la reunióW es bajo techo, pacífica y sin 
armas, no requiere permiso. 

Arto. 74.-EI Estado prohibe la formación y ac
tividades del partido comunista y de los que sus
tenten ideologías similares, lo mismo que de cual
quier otro partido de organización internaciona,I. 
Los individuos que a ellos pertenezcan no pueden 
desempeñar ninguna función pública, sin perjuicio 
de las otras penas que la ley señale. Sin embargo, 
el Estado protegerá toda actividad lícita que tienda 
a la reconstrucción de la unidad centroamericana. 

Arto. 75.-Toda persona tiene derecho a dirigir 
por escrito peticiones o reclamaciones a los Pode
res Públicos y a las autoridades. Estos están obli
gados a resolver las peticiones o reclamaciones y 
a comunicar lo resuelto. 

Arto. 76.-Ningún Poder Público, ni funcionario, 
puede avocar causas pendientes ante autoridad 
competente. 

Arto. 77.-Se prohibe abrir juicios o procesos 
fenecidos, pero en lo criminal podrá admitirse en 
favor del reo, recurso de revisión de juicio fene
cido, cuando se haya impuesto pena más que co
rreccional. Si en la revisión se reconociere error, el 
Estado indemnizará al reo injustamente castigado. 

Arto. 78.-EI Registro del Estado Civil es de la 
exclusiva competencia del Estado. 

Arto. 79.-Ninguna ley tiene efecto retroactivo, 
salvo en materia penal en favor del delincuente. 

Arto. 80.-Se garantiza la inviolabilidad de la. 
correspondencia en todas sus formas, así como la 
de los documentos y papeles privados. Una y otros 
no podrán abrirse, registrarse ni interceptarse, sino 
en virtud de ley anterior y por mandato de autori
dad competente. 

Las cartas, documentos y demás papeles priva
dos sustraídos ilegalmente no producen efecto al
guno en juicio, ni fuera de él. 

Arto. 81.-La enumeración de derechos, deberes 
y ga~antías, hecha por la Constitución, no excluye 
los que son inherentes a la persona humana o que 
se deriven de la forma establecida de Gobierno. 

CAPITULO 11 

De la Propiedad 
Arto. 82.-La propiedad es inviolable. A nadie 

se puede privar de la suya sino en virtud de senten
cia judicial, de contribución general, o por causa 
de utilidad pública o interés social, y previo pago 
en efectivo, de justa indemnización, de conformi
dad con la ley. 

En caso de emergencia nacional o calamidad pú· 

blica, o cuando sea para fines de reforma agraria 
y se trate de latifundios incultivados, la indemniza
ción podrán hacerse por medio de bonos, cuyos 
plazos, intereses y condiciones fijará la ley. 

Arto. 83.-EI Es~do garantiza y protege la pro
piedad intelectual, los derechos del autor, del in
ventor y del artista. Li ley regulará su ejercicio y 
duración. 

-: 

Arto, 84.-La propiedad, en virtud de su función 
social, impone obligaciones. La ley determinará su 
contenido, naturaleza y extensión. 

Arto. 85.-EI derecho de propiedad, en cuanto a 
su ejercicio, está sometido a las limitaciones que 
impone el mantenimiento y progreso del orden _so
cial. La ley podrá gravar la propiedad con obliga
ciones o servidumbres de utilidad pública y regular 
las cuestiones del arrendamiento. 

Arto. 86.-La propiedad, cualquiera que fuere su 
dueño, se rige exclusivamente por las leyes de la 
República .y se halla afecta al sostenimiento de las 
cargas públicas, con arreglo a la Constitución y a 
las leyes. 

Arto. 87.-Por motivo de interés público o so
cial, la ley puede establecer restricciones o prohi
biciones para la adquisición y 'transferencia de de
terminada clase de propiedad, en razón de su na
turaleza, condición o situación en el territorio. 

Solamente los nicaragüenses naturales compren-· 
didos en los ordinales 1 ) , 2) y 3) del Arto. 17 de 
esta Constitución y las sociedades cuyo capital en 
su cincuenta y uno por ciento o más, pertenezca a 
nicaragüenses de las calidades citadas podrán ser 
propietarios o poseedores de inmuebles, en una 
faja de veinte kilómetros de ancho por lo largo de 
ambas fronteras terrestres. Se exceptúan de estas 
disposiciones a los naturales de Estados en cuyas 

. leyes no se contengan prohibiciones similares, y los 
derechos adquiridos con anterioridad. 

Arto. 88.-EI Estado deberá supervigilar las em
presas, a fin de garantizar las condiciones de segu
ridad y salubridad de sus obreros. 

Arto. 89.-EI Estado podrá, para fines de interés 
general, intervenir en la explotación y régimen de 
las empresas de servicio público y aun nacionali
zarlas, previa indemnización en este último caso: 

Arto. 90.-EI Estado propenderá a la convenien
te división de los latifundios incultivados y favo
recerá la conservación y difusión de la mediana y 
pequeña propiedad rural. 

Arto. 91.-No hay confiscación de bienes; ni 
podrán éstos ser secuestrados o intervenidos por 
razones políticas. Sin embargo, los bienes de nacio.. ' 
les de país enemigo podrán ser confiscados, se. 
cuestrados o intervenidos; pero si fueren casados 
con. nicaragüenses. o tuvieren hijos nicaragüenses, 
el c~ncuenta por c1.ento de los bienes confiscados, y 
el cincuenta por ciento de las rentas de los secues
trados o intervenidos, se aplicará en beneficio del 
cónyuge e hijos. El producto de lo confiscado se
cuestrado o intervenido o el sobrante, en su ~uo, 
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se aplicará en primer término para resarcir confis· 

caciones y demás daños sufridos por los nicara

güenses de parte de país enemigo. 

Las autoridades infractoras responderán en todo 

tiempo con su persona y bienes del daño inferido. 

Arto. 92.-EI derecho de reivindicar los bienes 

confiscados ilegalmente, es imprescriptible. 

•Arto. 93.-Toda persona puede disponer libre

,nente de sus bienes por título legal. En cuanto a 

los testamentos, se estará a lo que la ley disponga 

con relación a la porción conyugal y alimentos. 

Se prohibe toda vinculación de la propiedad, con 

excepción de las establecidas para constituir el pa

trimonio familiar o en favor de establecimient::>s de 

asistencia social y centros estatales de enseñanza y 

de cultura. 

Los fideicomisos serán regulados por la ley. 

Arto. 94.-Se garantiza el derecho de propiedad 

sobre patentes, marcas, modelo·s y distintivos o 

nombres comerciales, agrícolas e industriales, con 

arreglo a la ley. 

Arto. 95.-Una ley de carácter general fijará las 

condiciones básicas en que puede el Estado otor

gar concesiones sobre la explotación de las rique

zas naturales. 

CAPITULO 111 

De la Familia 

Arto. 96.-EI matrimonio, la familia y la mater

nidad, están bajo la protección y defensa del Es

tado. 

Arto. 97.-la educación es obligación primordial 

de los padres y derecho de los hijos. 

Arto. 98.-A los padres sin recursos económicos 

les asiste el derecho de reclamar el auxilio del Es- · 

tado para la educación de la prole. 

Arto. 99.-EI Estado procurará el otorgamiento 

de subsidios especiales para la familia de prole nu

merosa. 

Arto. 100.-Los padres tienen para con los hijos 

habidos fuera del matrimonio las mismas obliga. 

dones que con respecto de los nacidos en él. 

Arto. 101.-Se establece el derecho de investi

gar la paternidad de acuerdo con las leyes. 

Arto. 102.-Se establece el patrimonio familiar 

sobre la base de que será inalienable, inembargable 

y exento de toda carga pública. 

La ley reglamentará este precepto. 

CAPITULO IV 

Trabajo . 
Arto. 103.-EI Estado garantiza la libertad de 

trabajo para dedicarse libremente a la profesión, 

industria u oficio que cada cual crea conveniente, 

siempre que no se oponga a la moral, a la salud o 

a la seguridad pública. 

Arto. 104.-EI trabajo es un derecho y un deber. 

El Estado procurará que toda persona apta, de 

preferencia los nacionales, tenga una ocupación 

remunerada en condiciones que no menoscaben su 

libertad ni su dignidad. 

Arto. 105.-Se garantiza a los trabajadores: 

1) Su independencia moral y cívica; 

2) El descanso semanal obligatorio, pagado en 

los casos y en la forma que determine la 
ley; 

3) Una jornada de trabajo no mayor que la 

máxima que determine y reglamente la ley, 

según la naturaleza del mismo. Quedan ex

cluidos de esta limitación los gerentes, ad

ministradores, apoderados y todos los que 

por la índole de su trabajo no estén sujetos 
a horario; 

4) Un salario o sueldo igual par.a igual trabajo 

prestado con idénticas condiciones de efi
ciencia; 

5) Un salario o sueldo mínimo que les asegure 

un grado de bienestar compatible con la dig

nidad humana. Este salario o sueldo se fi

jará de acuerdo con las condiciones y nece

sidades en cada región,. para las diversas 
clases de trabajo; 

6) El pago del salario o sueldo en moneda de 

curso legal, en día de trabajo, en el lugar . 

donde presten su servicio, en el plazo y 

cuantía fijados en el contrato o derivados 

de la relación de trabajo, plazo que no po

drá exceder de una semana si se tratare de 

obreros, ni de quince días si se tratare de 
empleados. 

En ningún caso podrá efectuarse el pag~ con 

mercaderías, vales, fichas u otros signos 

representativos con que se pretenda susti
tuir la moneda; 

7) La indemnización por los accidentes y ries

gos profesionales del trabajo en los casos y · 
forma que la ley determine; 

8) La regulación especial del trabajo de mu
jeres y niños; 

9) Asistencia médica suministrada por las ins

tituciones sociales "'que se establezcan al 
efecto; 

10) El reposo a la mujer embarazada por un 

lapso no menor de veinte días antes del 

parto y de cuarenta después. Este reposo 

será pagado por el patrono a cuyo servicio 

se encontrare, siempre que le hubiere tra
bajado seis meses continuos; 

11) Para el trabajo extraordinario o nocturno, 

una retribución doble de la correspondiente 

a la jornada ordinaria. Se exceptúa el tra

bajo n~turno cuando se verificare periódi

camente por turnos, con las limitaciones 
que establezca la ley; 

12) La prohibición de embargo, compensación 

o descuento del salario mínimo, salvo que 
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el embargo se lleve a cabo en virtud de sen
tencia dictada en juicio de alimentos; 

13) Quince días de vacaciones pagadas después 
de seis meses de trabajo continuo al servi
cio del mismo patrono. De esas vacaciones, 
una semana será de descanso obligatorio y 
el resto del tiempo podrá el trabajador o 
empleado continuar en su trabajo; 

14) En los casos de despido injusto o vencimien
to del contrato de trabajo, vacaciones pro
porcionales pagadas, en la forma que deter
mine la ley; 

15) No ser despedidos, cuando el contrato sea 
por tiempo indeterminado, sin preaviso de 
un mes, salvo que el obrero o empleado hu
biere dado motivo legal para su despido; y 

16) el derecho de huelga y paro en los casos y 
forma que determine le ley. 

Mientras leyes especiales no regulen la aplica
bilidad, modalidad y extensión de las garantías 
comprendidas en los ordinales 2), 7), 10), 13), 
14) y 15), éstas regirán en toda su plenitud para 
los jornaleros y demás trabajadores del campo. 

Por lo que hace a las pequeñas empresas indus
triales y servicios domésticos, la ley reglamentará 
la aplicabilidad, modalidad y extensión de las ga
rantías comprendidas en los ordinales 2), 7), 10, 
13), 14), 15 y 16). 

En cuanto a los funcionarios y empleados pú
blicos, Instituciones del Estado, Distrito Nacional 
y Municipios, se estará a lo dispuesto en el Título 
respectivo de la Costitución y por las leyes espe
ciales. 

Arto. 106.-En materia de trabajo serán condi
ciones nulas y no obligarán a los contratantes, las 
siguientes: 

1) Las que restrinjan o alteren las garantías 
y derechos reconocidos por la Constitución 
y las leyes de orden público; 

2) Las que entrañen obligación directa o in
directa de adquirir los artículos de consu
mo en lugares determinados; y 

3) Las que señalen al contrato un término ma
yor de dos años, salvo los casos que en fa
vor del trabajador determine la ley. 

Arto. 107.-La seguridad social constituye un 
deber del Estado y funcionará mediante racional 
contribución del Estado, de los patronos y de los 
trabajadores, y cubrirá, en forma gradual y pro
gresiva, los casos de enfermedad, maternidad, in
validez, vejez, muerte, viudez, orfandad, riesgos 
profesionales y los demás que determine la ley. 

CAPITULO V 

Educación 

Arto. 108.-La educación es deber primordial 
del Estado, que propenderá por todos los medios a 
su alcance a desterrar el analfabetismo y la igno
rancia. Debe fundarse en la aplicación de los pro-

gresos ·científicos y orientarse según los siguientes 
propósitos y reglas generales: 

1) Inculcar en la juventud, como obligación 
natural, la defensa de la independencia po
lítica y económica de la Patria; 

2) Las ideas de la democracia republicana, co
mo pautas ciudadanas e ideales de gobier
no, sin referencias a la política militante; 

3) Las normas de un sistema de vida nacional 
que persiga el constante mejoramiento eco
nómico, político, social y cultural del 
pueblo; 

4} Una auténtica comprensión de los - proble-
mas del país; , 

5) El deber impostergable de continuar y en
riquecer nuestra cultura en sus esencias 
tradicionales y sus proyecciones para el 
porvenir; y 

6) La necesidad de aprovechar ·nuestros recur
sos. 

. Arto. 109.-EI régimen de la enseñanza prima-
ria, de nivel medio y profesional, queda bajo la 
supervisión técnica del Estado. 

Arto. 110.-La enseñanza primaria es gratuita 
y obligatoria y la de nivel medio, cuando sea cos
teada por el Estado o las corporaciones públicas, 

· es gratuita. 

La cátedra de religión no es asignatura de curso 
· obligatorio; pero será permitida su enseñanza en 
, los centros oficiales si es impartida por maestros 

debidamente autorizados por la competente jerar
quía religiosa. La ley reglamentará este precepto. 

Arto. 111.-En todos los centros escolares se 
atenderá a la formación moral de los educandos y 
se desarrollará en ellos sentimientos y actitudes 
cívicas. 

Las asignaturas de Historia y Geografía de Ni
caragua, y conocimiento de esta Constitución, en 
cualquiera de los niveles de enseñanza, estarán a 
cargo de profesores nicaragüenses naturales, ex
cept'o los comprendidos en el ordinal 5) del 
Arto. 17. 

Arto. 112.-EI Estado auspiciará y organizará 
la alfabetización de los adultos y proporcionará 

· oportunidad cultural a los ~\Je deseen mejorar su
condición humana. 

Promoverá también la creación de escuelas de 
orientación agrícola e industrial, lo mismo que la 
enseñanza técnica de los obreros y su aprendizaje 
en los niveles medios y superiores. · 

Arto. 113.-La expedición de títulos académicos 
y profesionales corresponde exclusivamente al Es
tado, quien determinará las profesiones que nece
sitan diploma previo a su ejercicio y las pruebas 
y demás req.uisitos necesarios para obtenerlo. La 
ley podrá disponer la colegiatura en las profesiones 
liberales en la forma que lo crea conveniente. 

Arto. 114.-EI Estado no otorgará ni reconocerá 
· más títulos que los que correspondan específico-. 
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mente a una profesión, grado académico o univer
sitario. 

Los títulos profesionales que los nacionales ob
tengan en el extranjero serán tenidos como tales 
en el país, y a los interesados les será autorizado 
el ejercicio o el ingreso a la Universidad, en su 
caso, con sólo demostrar su autenticidad y su ob
tención en Universidades reconocidas por el Estado 
donde funcionan. 

La incorporación de profesionales extranjeros 
graduados en el exterior, será de la exclusiva com
petencia del Ministerio de Educación Pública. 

La ley reglamentará esta disposición. 

Arto. 115.-La Universidad Nacional gozará de 
autonomía docente, económica y administr"ativa, con 
plena capacidad jurídica para adquirir derechos y 
contraer obligaciones. Sus bienes y rentas gozarán 
de iguales garantías que las de los particulares y 
estarán exentos de impuestos fiscales, municipales 
y locales. La ley fijará su organización funciona 
miento y atribuciones. El Estado contribuirá al 
sostenimiento, desarrollo y engrandecimiento de la 
Universidad Nacional Au~ónoma con una asignación 
anual no menor del dos por ciento de los ingresos 
ordinarios fiscales percibidos por concepto de im
puestos, cantidad que le será entre~oda de acuerdo 
con el Presupuesto General de Ingresos y Egresos 
de la República. · 

El Estado promoverá la formación del patrimo
nio propio de la Universidad Nacional Autónoma 
la que no podrá disponer de sus bienes y recurso~ 
para fines que le sean ajenos a sus actividades nor
males. El Tribunal de Cuentas fiscalizará sus ba
lances, presupuestos, estados de ingresos y egre
sos y cuentas en general, de acuerdo con la ley. A 
la Universidad Nacional Autónoma no le serán apli
cables las disposiciones contenidas en el Capítulo 
IV del Título VIII de esta Constitución,-ni la de su 
Arto. 340. 

Arto. 116.-Se garantiza la libertad de enseñanz11 
y la de cátedra, siempre que no se contravenga el 
orden público y las buenas costumbres. 

Arto. 117.-EI Magisterio es carrera intermedio 
y el que se ejerce para el Estado da derecho a los 
siguientes beneficios: 

• 
1) A la inamovilidad en los cargos, pero con 

la obligación de servir en cualquier parte de 
la República; 

2) Al ascenso y promoción en su carrera; 
3) A un sueldo básico mínimo, de acuerdo con 

la dignidad de su profesión y con el costo 
de la subsistencia en el lugar de su destino; 

4) A una jubilación proporc¡onal; 
5) A vacaciones retribuidas; y 
6) A su mejoramiento cultUral Y. profesional 

costeado por el Estado: · 

Los derechos y beneficios que señala este 
artículo y los inherentes al concepto de~ Magisterio 

como carrera intermedia, serán determinados y re
glamentados por la ley. 

Los colefiios no oficiales estarán obligados a otor
gar a sus maestros de enseñanza los beneficios 
que el Estado otorga a los suyos en los ordinales 
3), 4), 5) y 6) de este artículo, y serán inamovibles 
en la forma que lo son los del Estado. 

Los años de servicio de los maestros de los co
legios particulares o del Estado, q.ue pasen al ser· 
vicio de los de éste o al de aquellos, respectivamen
te, serán tomados en cuenta para los efectos ~de los 
ordinales 2) y 4), de acuerdo con lo que disponga 
la ley. 

Arto. 118.-EI ejercicio del Magisterio se orien
tar<Í en un sentido democrático, nacional y patrió
tico, y será ajeno a toda tendencia política. 

Arto. 119 .-Las empresas agrícola~ e industria
l~s que estén ubicadas fuera del radio de las escue
las nacionales, donde hubiere más de treinta niños 
de edad escolar, estarán _obligadas a 'fundar y su
fragar todos los gastos de una escuela elemental 
mixta. 

CAPITULO VI 

Rdigión y Templos 

Arto. 120.-Se garantiza la libertad de concien
cia, la manifestación de todas las creencias reli
giosas y la práctica de todos los cultos que no sean 
incompatibles con la vida o integridad física de la 
persona humana, o no se opongan a la moral, a las 
buenas costumbres o al orden público. Los actos 
contrarios al orden público o a la moral que se 
ejecuten con ocasión o bajo pretexto del ejercicio 
de un culto, caen bajo la sanción de ley. 

Queda prohibido dar leyes que protejan o res
trin(an cultos determinados. 

Arto. 121.-Los templos y sus dependencias, des
tinados exclusivamente al ~ervicio de un culto, es
tán exentos de impuestos. 

No se podrán destinar a fines distintos de su ob
jeto, los templos o cosas de culto de naturale;za re
ligiosa; y nadie ·podrá variar o afectar su destino. ·-·· Las Instituciones religiosa'S· de cualquier culto, 
que gocen de personalidad jurídica, tendrán los 
mismos derechos y deberes que los particulares con 
relilción a sus bienes. 

Arto. 122.-Nadie podrá ser compelido a decla
rar sus creencias religiosas, salvo en interrogato
rio estadístico ordenado por la ley. 

Arto. 123.-Los cementerios públicos tienen ca
rácter secular. Los ministros de cualquier culto 
pueden practicar en ellos sus respectivos ritos. . 

CAPITULO VII 

Impuestos 

Arto. 124.-Solamente por razón de interés ge
neral o servicio público y en virtud de una ley se 
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pueden crear impuestos, aumentar los existentes 
o exonerar de su pago, en todo o en parte. 

Arto. 125.-La introducción, circulación y venta 
de libros, folletos, revistas o periódicos, estará 
exenta de toda clase de impuestos fiscales, muni
cipales y locales. 

Arto. 126.-No hay privilegios personales en ma
teria q~ impuestos y demás cargas públicas. Los 
impuestos se establecerán en forma proporcional 
y progresiva, tomando en cuenta la éapacidad tri-
butaria de los contribuyentes. -

El sistema tributario deberá orientarse hacia la 
imposición directa. 

TITULO VI 

~ TP ', 
~; :.-t} ~ ~l, 
7: I 

Poder Legislativo 

CAPITULO 1 

<-~ De su Constitución y Atribuciones 
·=--
- Arto. 127.-EI Poder Legislativo se ejercerá por 
l l'; un Congreso compuesto de dos Cámaras: la Cáma
=-- mara de Diputados y la Cámara del Senado. La 

primera estará integrada por un número no menor 
de setenta Diputados electos directamente por el 
pueblo con sus respectivos Suplentes en circuns
cripciones departamentales, a razón de un Diputa
do Propietario y un Suplente por cada 30,000 ha
bitantes o fracción mayor de 15,000; pero cada 
departamento tendrá derecho, en todo caso, a un 
Diputado. La segunda se integrará con treinta Se
nadores Propietarios y sus respectivos Suplentes, 
electos también directamente por el pueblo, en 
una sola circunscripción nacional. Los Partidos 
que concurran a la elección tendrán en cada Cáma
ra tantos representantes como les corresponda de 
acuerdo con el sistema de "cociente electoral". 
Sin embargo, si con la aplicación de este sistema el 

. Partido o los Partidos que concurrieren a la elec

. ción con el que ocupó el primer lugar, resultaren 
en conjunto, con un número de representantes in
ferior al cuarenta por ciento del total de los miem
bros de cada una de las Cámaras, se completará tal 
porcentaje aplicando entre los ~artidos minorita
rios el mismo sistema de "cociente electoral", o 
bien completando el número siguiendo el orden de 
la lista presentada por el Partido que resultare mi
noritario, si sólo hubieren participado dos Partidos 
en las elecciones. 

También formarán parte de la Cámara del Sena
do, con carácter vitalicio, los ex-Presidentes de la 
República que hubieren ejercido la Presidencia por 
voto popular directo; y, para el período que fue 
postulado, el Candidato Presidencial del Partido 
que hubiere obtenido el segundo lugar en la vota
ción popular correspondiente. 

El período de los representantes, y el .del candi
dato que obtuvo el segundo lugar en la votación, se
rá igual al del Presidente de la República. 

Arto. 128.-Por derecho propio el Congreso se 
reunirá ordinariamente en la capi,tal de la Repúbli-

ca el quince de Abril de cada año, y celebrará se
senta sesiones. Er número de sesiones podrá pro
rrogarse por treinta más mediante resolución de 
ambas Cámaras, dictada a iniciativa propia o a so
licitud del Poder Ejecutivo. 

Arto. 129.-Por convocatoria del Poder Ejecutivo 
y en la fecha que éste señale, el Congreso se reu
nirá en sesiones extraordinarias para tratar únicJ 
mente de los asuntos que le someta, y clausu·rará 
al cumplir su cometido. 

También se reunirá el Congreso en sesiones ex
traordinarias cuando lo acordare la mayoría ab
soluta de sus miembros propietarios, quienes harán 
la convocatoria por medio del Presidente del Con-

gr~~o~ :~~~ct~~:~t~ongreso no pudiere reunirse) 
en las fechas indicadas, lo hará tan pronto como 
fuere posible. ,,;,.- ·. 

Arto. 131.-Las Cámaras abrirán y clausurarán 
sus sesiones simultáneamente; y las deberán cele
brar de tal manera que el número de sesiones en
tre ellas, en ningún caso, exceda de tres, salvo 
acuerdo entre ambas. 

Todo lo actuado en cualquiera de las Cámaras, 
en contravención a este precepto, es nulo. 

Arto. 132.-EI Presidente de la República pre
senciará la apertura de las sesiones ordinarias de! 
Congreso en Cámaras Unidas y le presentará un in
forme sobre los actos de su Administración, para 
lo cual podrá comisionar al Ministro de la Gober
nación. Esta formalidad no es esencial para que 
el Congreso ejerza legítimamente sus funciones. 

Arto. 133 . ..'......EI quórum de cada una de las Cá
maras para celebrar sesiones será formado por la 
mayoría absoluta de la totalidad de sus miembros, 
y el del Congreso en Cámaras Unidas, por la suma 
del quórum de cada una de las Cámaras . 

Para fijar el quórum de la Cámara del Senado 
no se tomará en cu.enta a los Senadores Vitalicios 
nr al Senador que ejerciere el cargo en virtud de lo 
dispuesto en el párrafo segundo del Arto. 127; sin
embargo su presencia completará el quórum, en 
su caso. 

Arto. 134.-Para que 'haya resolución en capa 
una de las Cámaras o en el Congreso en Cámaras 
Unidas, se necesita el voto de la mayoría absoluta 
de concurrentes, salvo en los casos en que esta 
Constitución exija otra clase de mayoría. 

Arto. 135.-Dentro de los cinco días anteriores 
a la fecha fijada para instalarse ordinariamente, la!I 
Cámaras seguirán un proceso preparatorio suje, 
tándose a las formalidades que sus respectivos re, 
glamentos determinen. 

Arto. 136.-Si el Congreso no se instalare el día 
señalado por falta de quórum en cualquiera de las 
Cámaras o en las dos a la vez, los representantes 
concurrentes, en Junta Preparatoria, apremiarán a 
los ausentes con las penas que los respectivos re
glamentos establezcan. 
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Arto. 137.-En caso de falta temporal o absoluta 
de un miembro del Congreso, lo sustituirá el res
pectivo Suelente. Si faltare éste, el Presidente de 
la Cámara llamará a cualquiera otro de los Suplen
tes del Partido pofftico del ausente hasta agotar 
la lista, sujetándose a las formalidades que los 
respectivos reglamentos determinen. 

En caso de que los Suplentes así llamados se nie
guen o no puedan concurrir a la Cámara, el Presi• 
dente de la misma llenará las vacantes con Suplen
tes de otro Partido de su libre escogencia. 

Arto. 138.-Será nula toda reunión y actuación 
de miembros del Congreso efectuada fuera de las 
condiciones constitucionales con el propósito de 
ejercer el Poder Legislativo. 

Arto. 139.-No pueden ser electos Miembros Pro
pietarios del Poder Legislativo: 

1) Los que ejerzan dentro de los se.senta días 
anteriores a la elección funciones o em·1leos 
de nombramiento del Poder Ejecutivo', del 
Poder Judicial o del Pqder Electoral, o los 
funcionarios y empleados de los Entes Au
tónomos; 

2) Los que administren o hubieren administra
do o recaudado fondos públicos: municipa
les o del Distrito Nacional, mientras no hu-¡ bieren sido finiquitadas. sus cuentas; y 

3) Los que estén suspensos en sus derech~s de 
ciudadano. 

Las prohibiciones de Jos ordinales 2) y 3) com
prenden a los Suplentes. 

~rto. 140.-Los Diputados y Senadores, Propie
tarios y Suplentes gozarán, desde su elección, de 
las prerrogativas siguientes: 

1) Inmunidad personal para no ser juzgados 
por ninguna clase de delitos, sino de ~cuer
do con lo dispuesto por la ConstHuci5n. 
Esta inmunidad es irrenunciable; 

2) Exención de responsabilidad por ~as opinio
nes y los vdtos_ que emitan en el eje;-cicio 
de sus ca·rgos; ~ . 

3) No estar obligados a prestar servicio mili
tar sin su consentimiento; 

4) No ser demandados civilmente desde trein
ta días antes de las sesiones ordinaritis del 
Congreso o desde el Decreto de Convocato
ria de las extraordinarias, ni en los quince 
días siguientes de unas y otras. Los jui
cios pendientes quedarán suspensos en esos 
lapsos; 

5) No ser privados de libertad ni confinados, 

j 
ni aún durante la suspensión de las garan
tías constitucionales, si no hubieren sido 
condenados por sentencia' firme; y . 

6) Obtención de dos becas en los centros de 
enseñanza media, para alumnos calificados, 

~ ~ costeadas por el Estado, y de acuerdo con 
,,, el respectivo Reglamento. 

Arto. 141.-La asignación mensual que corres-

ponde a Diputados y Senadores es irrenunciable, 
irretenible e inembargable. 

El Estado garantiza la protección económica de~ 
Diputados y Senadores, Propietarios y Suplentes, ' 
que se incapaciten durante el ejercicio de sus fun
ciones. En caso de J.aJkQ.rniento, la protección 
del Estado se extiende al cónyuge e hijos sobrevi
vientes. La ley reglamentará esta disposición. 

Arto. 142.-La Fuerza Armada no podrá pene
trar al local de ninguna de las Cámaras o del Con
greso en Cámaras Unidas, sino al llamado del 
Presidente de la Mesa Directiva, y quedará bajo 
su's órdenes. 

Arto. 143.-Las sesiones de las Cámaras y las 
del Congreso en Cámaras Unidas serán públicas, 
salvo en los casos establecidos por esta Constitu
ción y por los respectivos reglamentos. 

Arto. 144 . ..,--Ningún Diputado o Senador Propie
tario ni Suplente en ejercicio, desde·el momento 

-de su elección o incorporación, respectivamente, 
pueden ser nombrados o electos para desempeñar 
cargo o empleo público retribuido con fondos fis
cales, municipales o del Distrito Nacional, y su 
nombramiento no tendrá valor let}al alguno, si an
tes no renunciare a su calidad de representante. 
Se exceptúan de la incompatibilidad expresada en 
este Artículo: 

Los cargos en los Tribunales de Arbitraje Inter
nacional, en el ramo de enseñanza, en las Juntas 
Directivas Universitarias y en las Juntas de Asis
tencia Social. . 

También podrán ser miembros de Comisiones 
Técnicas o Científicas, Directores o Médicos· de 
Hospitales, Abogados o Asesores de cualquier Ins
titución del ·Estado y dependencia del Ejecutivo. 

Tampoco se aplica la prohibición del primer pá
rrafo de este Artículo, para ejercer las funciones 
de Presidente de la República y de Ministros o Vi
ce-Mihistros de Estado o Representaciones de Ni
caragua en el extranjero de carácter Diplomático 
o Consular o de cualquier otra índole. El Diputa
do o Senador electo o nombrado para uno de los 
cargos a que se refiere este,..párrafo, quedará du
rante su ejercicio, suspenso en sus funciones de · 
representante. 

Arto. 145.-Cesará en su cargo el Diputado o Se
nador que se ausentare del país por más de un 
año sin dar aviso por escrito a la Cámara a que 
pertenezca. 

Arto. 146.-Los Diputados y Senadores no pue
den obtener ni por sí ni por interpósita persona, 
concesión alguna del Gobierno, ni actuar como A
bogados o mandatarios contra el Estado. Los que 
sean apoderados de particulares o compañías na
cionales o extranjeras no tendrán voz ni voto en 
los debates relacionados con los intereses que re
presenten. 

Arto. 147.-Corresponde a cada una de las Cá
maras, sin intervención de la otra: 
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1) Elegir su Junta Directiva, en la cual un 
Secretario y su correspondiente Vice-Secre
tario deberán pertenecer al Partido que ob
tuvo el segundo lugar en las últimas elec
ciones; 

2) Arreglar el orden de sus sesiones y todo lo 
concerniente a su régimen interior; 

3) Organizar las oficinas de su dependencia, 
de acuerdo con los respectivos reglamentos; 

4) Hacer concurrir a sus miembros; 
5) Interpelar o pedir informes a los Ministros 

de Estado, e investigar por medio de Comi
siones el funcionamiento económico y ad
ministrativo del Ejecutivo y de los Entes 
Autónomos. En estas Comisiones habrá por 
lo menos un miembro del Partido que ob
tuvo el segundo lugar en las elecciones; 

6) Invitar a la otra Cámara para deliberar reu
nidas; 

7) Nombrar, de acuerdo con los reglamentos, 
Comisiones que las representen en actos ofi
ciales; y 

8) Conocer de la renuncia que presentare cual
quiera de sus miembros. 

Arto. 148.-Corresponde al Congreso en Cáma
ras separadas: 

1) Decretar, reformar, interpretar y derogar 
las leyes; 

2) Crear y suprimir empleos fijando sus do
taciones; 

3) Disponer lo conveniente para mantener la 
independencia y seguridad de la República; 

4) Variar, en circunstancias extraordinarias y 
por graves motivos de conveniencia públi
ca, la residencia de los Organos del Gobier
no o de alguno de ellos; 

5) Declarar, fijando su duración, el Estado de 
Emergencia Económica, cuando lo exijan las 
circunstancias anormales del país. 
La declaración de tal Estado suspenderá, 
según se ordene, algunas o todas las garan
tías consignadas en el Arto. 65. 
Las leyes que con base en esta declaración 
dicte el Poder Legislativo ~. en su receso, 
el Poder Ejecutivo, no podrán subsistir en 
detrimento de las garantías constituciona
les indicadas, más allá del tiempo fijado en 
el Decreto respectivo; · 

6) Conocer de los decretos-leyes dictados por 
el Poder Ejecutivo en caso de emergencia 
o necesidad pública;_ 

7) Decretar leyes de Inquilinato que restrinjan 
la libertad de contratación; 

8) Aprobar o no los Tratados celebrzidos con 
Naciones extranjeras; 

9) Establecer los ingresQs fiscales y fijar los 
gastos de la Administración. En cada le
gislatura se votará el presupuesto general 
de unos y de otros; 

10) Señalar las atribuciones de los funcionarios 
públicos y demarcar las jurisdicciones te
rritoriales en que deban ejercerlas; 

11) Imponer contribuciones; 
12) Reconocer la Deuda Nacional y arreglar su 

servicio; 
13) Fijar la unidad monetaria y las condiciones 

de la moneda nacional, previo dictamen del 
respectivo organismo técnico; 

14} Fijar el sistema de pesas y 'medidasº; 
15} Declarar la guerra o autorizar al Ejecutivo 

para que la declare; 
16) Autorizar la salida de tropas de Nicaragua 

y permitir o negar el tránsito de tropas ex
tranjeras por el territorio de la República. 
En receso del Congreso, y en caso de gue
rra o de cortesía internacional, tendrá esta 
facultad el Poder Ejecutivo; 

17) Aprobar, modificar o improbar contratos 
que celebre el Ejecutivo sobre empréstitos, 
colonización, navegación y demás obras de 
utilidad general que entrañen privilegios 
temporales permitidos por la Constitución 
o comprometan o dispongan de bienes de 
la Nación o cuando en ellos se apliquen su
mas no votadas en el Presupuesto; 

18) Conceder o negar permiso a los nicaragüen
ses para aceptar cargos de países extranje
ros,, cuando deban eje~cerlos en Nicaragua. 
No será necesario este permiso cuando se 
tratare de países de Centroamérica; 

19} Autorizar la fundación de Bancos de E, 
misión; 

20) Legalizar los créditos extraordinarios o su
plementarios acordados por el Presidente 
de la República en Consejo de Ministros; 

21) Conceder amnistías o indultos por delitos po
líticos y comunes conexos. En ningún caso 
los indultos podrán comprender las respon
sabilidades civiles respecto a particulares; 

· 22) Conceder la conmutación de la pena de 
muerte por la inmediata inferior, debiendo 
suspender su ejecución tan luego sea pre
sentada la solicitud de conmutación por 
cualquiera de las personas referidas en el 
ordinal 3) del Arto. 192; 

23) Decretar la prórroga de sus sesiones de a
cuerdo con el Arto. 128; 

24) Conocer de las iniciativas de reforma de la 
Constitución; y .;, _ 

25) Las demás funciones y atribuciones que le 
otorguen esta Constitución y las leyes. 

Arto. 149.-También corresponde al Congreso 
en Cámaras separadas, a iniciativa del Poder ,Eje
cutivo: 

1 ) Decretar gratificaciones, indemnizaciones, 
pensiones, premios y honores, sin perjuicio 
de las facultades que tenga el Presidente de 
la República como Jefe de las Fuerzas Ar
madas; 

2) Decretzir premios y conceder privilegios 
temporales permitidos por la Constitución, 
a los autores o inventores de obras de uti
lidad general y a los que hayan introducido 
industrias nuevas o perfeccionado las exis
tentes; 
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3) Acordar subvenciones o primas para obje
tos de utilidad pública que tiendan a esta
blecer nuevas industrias o a impulsar la 
agricultura o la ganadería; 

4) Decretar la enajenación o arrendamiento de 
los bienes nacionales y su aplicación a usos 
públicos, o autorizar al Ejecutivo para que 
lo haga sobre bases convenientes; 

5) Conferir los grados de Mayor General y Ge
neral de División; 

6) Conceder indultos, rebajas o conmutación de 
penas por delitos éomunes, previo informe 
favorable de la Corte Suprema de Justicia; 

7) Conceder permiso al Presidente de la Re-
pública para salir del país; -

8) Decretar empréstitos; y 
9) Habilitar y cerrar puertos y establecer adua

nas marítimas y terrestres, o dictar las re
glas con que debe hacerlo el Ejecutivo. 

Arto. 150.-Las facultades del Poder Legislativo 
son indelegables, excepto las de legislar en los ra
mos de Obras Públicas, Policía, Asistencia Social, 
Salud Pública, Defensa, Educación Pública, Agri
cultura y Ganadería, Trabajo, Hacienda y Economía, 
Industria y Comercio, que podrán ser delegadas 
en el Poder Ejecutivo para que las ejerza en receso 
del Congreso. La facultad delegada de legislar en 
Hacienda no comprende la de crear impuestos o 
contribuciones ni la de modificar las partidas del 
Presupuesto General de Gastos. Sin embargo po
drá el Presidente de la República, en Consejo de Mi
nistros, crear contribuciones o impuestos con ca
rácter general, cuando hubiere estallado guerru ci
vil o guerra internacional en que participe la Re
pública, o acaecido catástrofe que lo amerite, dui1do 
cuenta al Congreso en su próxima reunión. 

CAPITULO 11 

Cámara de Diputados 

Arto. 151.-Para ser electo Diputado se requie
re: ser natural de Nicaragua, ciudadano en ejer
cicio de sus derechos, del estado seglar y mayor de 
veinticinco años de edad. · 

Arto. 152.-Los Diputados durarán seis años en 
el ejercicio de sus funciones. 

Arto. 153.-Es atribución privativa de la Cámara 
de Diputados, examinar tas acusaciones que pre
sentaren sus propios miembros o particulares, con 
tra el Presidente de la República, Diputados, Sena
dores, Magistrados de las Cortes de Justicia, del 
Tribunal Supremo Electoral, del Tribunal Superior 
del Trabajo y del Tribunal de lo Contencioso Ad
ministrativo, Ministros y Vice-Ministros de Estudo, 
Agentes Diplomáticos y Presidente del Tribunal de 
Cuentas; y si prestaren mérito, fundar en ellas la 
correspondiente acusación ante la Cámara del 
Senado. 

Las acusociones contra los ~uncionarios expresa
dos, por cualquier clase de delitos cometidos du
rante el ejercicio de sus cargos, deberán presen
tarse siempre ante la Cámara de Diputados, aun
que el acusado haya cesado en el ejercicio de sus 
funciones. En cuanto a delitos peculiares cometi
dos en el desempeño de sus cargos, la acción penal 

prescribe al año de haber cesado en el ejercicio de 
sus funciones. 

CAPITULO 111 

Cámara del Senado 

Arto. 154.-Para ser electo Senador se requiere: 
ser natural de Nicaragua, ciudadano en ejercicio de 
sus derechos, del estado seglar y mayor de cuarenta 
años de edad. 

Arto. 155.-Los Senadores de elección popular 
durarán seis años en el ejercicio de sus funciones e 
igual período corresponde al Candidato Presiden
cial del Partido que hubiere ocupado el segundo 
lugar en las elecciones de Autoridades Supremas. 

Arto. 156.-Es atribución privativa de la Cáma· 
ra del Senado conocer de las acusaciones presen
tadas por la Cámara de Diputados contra los fun· 
cionarios a que se refiere el Arto. 153, con audien
cia del acusado. Si éste no compareciere, será 
juzgado en rebeldía. 

Arto. 157.-Cuando la Cámara del Senado juz. 
gue a los funcionarios acusados por la de Dipu
tados, se observarán las siguientes reglas: 

1) Si la acusación se refiere a delitos cometi· 
dos con motivo del ejercicio de sus funcio
nes, y la Cámara como Jurado la acogiere, 
impondrá como pena la destitución del car· 
go, en su caso, y la inhabilitación para ob
tener cargos públicos por el tiempo que de
termine la ley, sin perjuicio de poderse se
guir juicio criminal contra el reo ante la 
Corte Suprema de Justicia, si los hechos le 
constituyen responsable de infracción que 
merezca otra pena; y 

2) Si la acusación se refiere a otros delitos, la 
Cámara del Senado se limitará a declarar si 
ha o no lugar a seguimiento de causa y, en 
caso afirmativo, pasará el proceso a la Cor
te Suprema de Justicia a cuya orden quedará 
el acusado. Si el Senado declara que no ha 
lugar a seguimiento de causa, el funciona
rio volverá al desempeño de sus funciones, 
en su caso. 

Arto. 158.-Las incompatibilidades del Arto. 144, 
no se aplicarán a los Senadores Vitalicios. El de
sempeño de cualquier cargo público de los declara
dos incompatibles, solame,nte suspenderá el ejer
cicio de las funciones de Senadores Vitalicio du
rante el tiempo que ejerciere el otro cargo. 

CAPITULO IV 

Congreso en Cámaras Unidas 

Arto. 159.-EI Congreso· en Cámaras Unidas se
rá presidido alternativamente por los Presidentes 
de las Cámaras, en períodos trimestrales. 

Arto. 160.-Corresponde al Congreso en Cáma
ras Unidas: 

1 ) Elegir su propia Directiva que se compondrá 
de un Presidente, un Vice-Presidente y dos 
Secretarios con sus correspondientes Vice
secretarios. Un Secretario y su Vice-Secre
tario corresponderán al Partido que obtu· 
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vó el segundo lugar en las últimas elec-
cienes; 

2) Arreglar el orden de sus sesiones y todo lo concerniente a su régimen interior; 
3) Elegir de su seno, en la última sesión ordinaria o extraordinaria, tres Designados pa

ra sustituir al Presidente de la República en 
caso de falta absoluta o temf1Joral. Los Designados deberán reunir los requisitos exi
gidos para ser Presidente de la República. 
La Junta Directiva enviará al Presidente r.le la República la nómina de los Designados 
para que señale, al pie d!'l la misma, el orden de llamamiento, ampar~do con su firma y sello, y la conserve en su poder en lugar seguro; 

4) Elegir al miembro de su seno que ha de ejercer la Presidencia de la República en t:aso de falta temporal o absoluta del Presidente o 
del que la ejerciere, cuando esto ocurriera estando el Congreso reunido en sesiones ordinarias o extraordinarias. 
Si la fo'. ta ocurriere en receso del Congreso, 
se hará inmediata convocatoria a sesión ex
traordinaria para llenar la vacante con el Desigmido rubricado o con uno de sus miem
bros, ~i no se conociera el orden de llama
miento de los Designados; 

5) Elegir a los Magistrados de las Cortes de 
Justicia y a los del Tribunal Superior del Trabajo con sus respectivos suplentes al te
nor del Arto. 300, así como a los del Tri
bunal de lo Contencioso Administrativo con sus respectivos suplentes, y al Presidente del Tribunal de Cuentas; 

6) Aceptar las renuncias del Presidente de la República electo o en ejercicio, de los De
signados, de los Magistrados de las Cortes de Justicia, del Tribunal de lo Contencioso Administrativo y de los Magistrados de su elección del Tribunal Superior del Trabajo, y del Presidente del Tribunal de Cuentas; 

7) Recibir la promesa constitucional a los funcionarios que elija, o delegar esta facultad; 8) Conocer del veto del Poder Ejecutivo; 
9) Conocer de las iniciativas de reformas de la Constitución Política y Leyes Constitucionales; 

1 O) Conoéer del informe presentado por el Po
der Ejecutivo sobre las providencias dictadas 
durante la suspensión de las garantías cons
titucionales; 

11) Decretar el Escudo de Armas, el Pabellón de 
la República y el Himno Nacional, por dos tercios de votos; y 

12) Las demás funciones y atribuciones que le den esta Constitución y las leyes. 

CAPITULO V 
.· De la Formaci6n de las Leyes 

Arto. 161.-Tienen derecho de iniciativa en la formación de las leyes, decretos; resolucion.es y declaraciones legislativas, los Diputados y el Poder Ejecutivo. También lo tienen, en asuntos de su incumbencia, el Poder Judicial ·representado por lu Corte Suprema de Justicia, y el Poder Electoral representado por el Tribunal Supremo Electoral. 

A:-to. 162.-Todo proyecto será presentado a la Cámara de Diputados. Si ésta resuelve tomarlo en consideración, lo enviará a una Comisión Dictaminadora y lo someterá a primero y segundo debate 
~n sesiones distintas. 

Ar t9. 163.-EI proyecto, tal como fue aprobado por la Cámara de Diputados, pasará a la del Senado. Esta lo enviará a una Comisión Dictaminadora y lo someterá a primero y segundo debate en. sesiones distintas. Si lo aprobare, lo pasará al Ejecutivo para su promuígación. 
Arto. 164.-:-A cualquier proyecto podrá- dispensársele el trámite de segundo debate, cuando así lo disponga_la Cámara respectiva. 
Arto. 165.-Si un proyecto fuere desechado en su totalidad por la Cámara del Senado, volverá d la de Diputados con expresión de las razones que tuvo para su rechazo y para que esta Cámara, en un· solo debate, se pronuncie sobre el particuiar. Si lu Cámara de Diputados, insiste en el proyecto primitivo, lo remitirá nuevamente a. la del Senado; y si ésta mantiene su anterior criterio se tendrá por rechazado. En caso contrario, se tendrá por aprcbado y se enviará al Ejecutivo para su promulaaclón. 

El proyecto reformado o adtcionado por la Cámar J del Senado, volverá a la de Diputados, para que en ésta, en un solo debate, se discuta exclusivam.'.)nte sobre las supresiones, reformas o adíe.iones . sin que puedan alterarse los artículos aprobados por ambas Cámaras. Si las supresiones, reformas o adiciones no fueren aprobadas en la Cámara de Dip;..tados, volverá el proyecto a la del Senado. Si ésta insiste en su criterio se tendrá por rechazado el p;-oyecto, a no ser que ambas Cámaras acuerden que se tenga por ley el proyecto con los artículos 
aprc~ados, en cuyo caso pasará al Ejecutivo para su promulgación. 

Si la Cámara de Diputados aprobare las supresiones, modificaciones o adiciones hechas por la del S_en.:ido, el proyecto será devuelto a esta Cámara para que lo pase al Ejecutivo. 
/!crto. 166.-Los proyectos de Códigos y Presu

pue~ :o General de Ingresos y Egresos de la República, pueden ser considerados y aprobados por Capi:ulos, previo dictamen de una Comisión Especial de cinco miembros en S!!da Cámara. 
A. ~o. 167.-Cuando una Cámara disponga exponer a la otra su criterio sobre cualquier materia legis'.ativa, lo hará por medio de una Comisión, la que :endrá derecho a intervenir en los debates que sob. a el asunto se susciten. 
En caso de discrepancia de criterio entre las Cámaras, podrán designarse Comisiones Mixtas compuestas de tres Diputados y dos Senadores nÓmbrados por sus respectivas Cámaras para que propongan la forma de resolver las diferencias. 
Arto. 168.-Cuando el Poder Ejecutivo someta una iniciativa al Congreso· con carácter de urgencia, cada Cámara deberá pronunciarse dentro de un plazo de diez días. 

Arto. 169 .-En los autógrafos que expida el Ccngre:;o se hará uso de la· siguiente fórmula: "El 

www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO OFICIAL 831 

Congreso Nacional de la República de Nicaragua, en 
Cámaras Unidas, Decreta, Rseuelve o Declara: (aquí 
lo decretado resuelto o declarado). "Dado en el 
Salón de Se~iones del Congreso en Cámaras Uni
das". (Lugar y fecha. Siguen las firmas del Pre
sidente y Secretarios del Congreso en Cámaras 
Unidas). Cuando sea en Cámaras separadas: "La 
Cámara de Diputados y la Cámara del Senado de 
la República de Nicaragua, Decretan, Resuelven o 
Declaran": (Aquí lo decretado, resuelto o decla
rado). "Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
mara de Diputados". (Lugar y fecha. Siguen las 
firmas del Presidente y Secretarios de la Cámara 
de Diputados). "Al Poder Ejecutivo, Cámara del 
Senado". (Lugar y fecha. Siguen las firmas del 
Presidente y Secretarios de la Cámara del Senado). 

Arto. 170.-Todo autógrafo será enviado al Po
der Ejecutivo por conducto de la Cámara del Se
nado dentro de tres días de haber sido aprobado, 
a fin de que lo promulgue y lo haga publicar dentro 
de diez días de recibido, o para que lo haga pu
blicar inmediatamente en los casos del Arto. 175, 
salvo las excepciones contempladas en la Cons
titución. 

Arto. 171.-Si el Presidente de la República en 
Consejo de Ministros, usare de la facultad del veto, 
rechazando, modificando o adicionando el pro
yecto debe devolverlo al Congreso por conducto 
de la' Cámara del Senado, dentro de diez días de 
recibido, exponiendo las razones en que se funda; 
Si en el término expresado no lo vetare, debera 
publicarlo como ley. 

Arto. 172.-Cuando la Cámara del Senado reci
biere el veto de un proyecto de ley, propondrá 
inmediatamente la reunión del Congreso en Cá
maras Unidas para que lo someta a consideración. 
Si el Congreso ratificaré el proyecto rechazado, o 
aceptare parcial o totalmente las adiciones o re
formas del Ejecutivo por dos tercios de votos, lo 
enviará de nuevo a éste en la forma en que lo 
aprobare y con la ~~guiente fórmul_a: · ·:Ratificado 
Constitucionalmente ; y el Poder E1ecutivo lo pro
mulgará sin demorá. 

Arto. 173.-Cuando el Poder Ejecutivo reciba un 
autógrafo de ley dentro de los diez días anterio
res a la clausura del Congreso o después, le queda 
reservada la facultad del veto para ejercerla en los 
primeros diez días de las próximas sesiones ordi
narias. 

Arto. 174.-EI Pre~idente del Congreso manda
rá publicar en cualquier periódico de la capital, 
las leyes o cualquier otro acto del Congr7so ~ue 
no hubieren sido publ,icados por el Poder E1ecut1vo 
dentro del plazo señalado en el Arto. 170, salvo 
el caso del artículo anterior. 

Arto. 175.-No necesitan promulgación del Po
der Ejecutivo: 

1) 

2) 

\ 
La Ley de Presupuesto; y 
Las disposiciones de instalación o clausura 
del Congreso, traslado de su residencia a 
otro lugar y suspensión o prórroga de sus 
sesiones. 

Arto. 17 6.-Los proyectos rechazados en una le-

gislatura sólo podrán presentarse de nuevo en las 
siguientes. 

Arto. 177.-Los asuntos que quedaren pendien
tes en una legislatura, seguirán tramitándose en 
la siguiente si hubieren sido aprobados en primer 
debate por la Cámara de Diputados, o si estuvieren 
pendientes de dictamen en •la Corte Suprema de 
Justicia y no .hubiere vencido el término, a la fe
cha de su clausura. 

Arto. 178.-Siempre que un proyecto de ley ten
ga por objeto dictar, reformar o derogar disposi
ciones que tengan relación con los Códigos- Civil, 
filenal, de Comercio, de Procedimiento Civil o Pe
nal, no podrá discutirse sin oír la opinión de la 
Corte Suprema de Justicia, la que habrá de emi
tirla dentro del término que le señale la Cámara 
de Diputados tomando en cuenta la extensión, im
portancia o urgencia del proyecto, sin que este tér
mino pueda ser menor de quince días. Vencido 
ese término podrá procederse a la discusión del 
proyecto de ley sin la opinión del . Tribunal Su
premo. 

TITULO VII 

Poder Ejecutivo 

CAPITULO 1 

Organización 

• 

Arto. 179.-EI Poder Ejecutivo se ejercerá por 
un ciudadano con el título de Presidente de la Re
pública, quien actuará con sus Ministros separa
damente o en Consejo, salvo los casos en que pueda 
actuar solo. 

Arto. 180.-EI Presidente de la República será 
electo por mayoría del voto popular directo. 

Arto. 181.-EI Presidente de la República gozará 
en ·forma permanente de las inmunidades y pre-

. rrogativas que otorga la Constitución a los miem
bros del Poder Legislativo en lo que le fuere apli
cable, y responderá de sus actos ante el Congreso 
Naci,onal. 

Arto. 182.-Las calidades para ser 'electo Presi
dente de la República, son las siguientes: ser ni
caragüense natural, hijo de padre o madre natural 
de Nicaragua, ciudadano en ejercicio de sus dere
chos, mayor de veinticinco..,..años de edad, del es~ 
tado seglar, haber residido más de cinco años en 
el país y no haber renunciado en ningún tiempo a 
su nacionalidad. 

Arto. 183.-EI período "del Presidente de la Re
pública será de seis años y c~menzará y terminará 
el uno de mayo. Al terminar el período, en esa 
fecha, el Presidente cesante depositará el cargo en 
el Presidente del Congreso para el solo efecto de 
que éste dé posesión al Presidente entrante, o, 
en su defecto, al llamado a reemplazarlo. Si por. 
cualquier causa el cesante no concurriere, el Pre
sidente del Congreso dará posesión al electo o al 
llamado a reemplazarlo. 

Arto. 184.-EI Presidente electo tomará posesión 
ante el Congreso en Cámaras Unidas, en sesión so
lemne, y prestará promesa en estos términos: "Me 
comprometo solemnemente por mi honor a de-
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sempeñar lealmente el cargo "de Presidente de la 
República que el pueblo me ha confiado, a- defen
der la integridad e independencia de la Nación y 
a cumplir y hacer cumplir la Constitución y leyes 
de la República". 

Arto. 185.-No podrá ser electo Presidente para 
el siguiente período el que haya ejercido la Presi
dencia .de la República en el período anterior. Tam
poco podrá ser electo Presidente de la República: 

l ) El que ejerciere la Presidencia de la Repú
blica accidentalmente durante cualquier 
tiempo de los últimos seis meses del pe
ríodo anterior; 

2) Los parientes del Presidente de la Repúbli
ca dentro del cuarto grado de consanguini
dada o afinidad; 

3) El militar que hubiere estado en servicio 
activo seis meses antes de la elección; · 

4) El que desempañare el cargo de Ministro o 
Vice-Ministro de Estado durante cualquier 
tiempo de los seis meses anteriores a la 
elección; 

5) El que ejerciere el cargo de Magistrado de 
las Cortes y Tribunales de Justicia, del Tri
bunal Supremo Electoral, del Tribunal Supe
ricr del Trabajo y del Tribunal de lo Con
tencioso Administrativo, en cualquier tiem
po de los seis meses anteriores a la elección; 

6) El caudillo o los jefes de un golpe de Esta
do, de revolución o de cualquier movimien
to "armado, ni sus parientes dentro del cuar
to grado de consanguinidad o afinidad, pura 
el período en que se hubiere interrumpido 
el régimen constitucional y el siguiente; y 

7) El que hubiere sido Ministro o Vice-Minis
tro de Estado o tenido alto mando militar 

.. en el Gobierno de facto, ni sus parientes 
dentro del cuarto grado de consanguinidad 
o afinidad, para los períodos a que se re
fiere el inciso anterior. 

Arto. 186.-EI Presidente de la República podrá 
salir del país en ejercicio de sus funciones por un 
laP.SO que no exceda de tres meses, previo permiso 
del Congreso. Este requisito no será necesario si 
se dirigiere a otro país de Centroamérica o a 
Panamá. 

En estos casos corresponderá al Ministro de la 
Gobernación ... el ejercicio de la función administt a 
tlva de la Presidencia de la República. 

También podrá salir del país por un tiempo ne 
mayor de tres meses, sin permiso del Congreso 
siempre que deposite el ejercicio de la Presidencia 
en el llamado a reemplazarlo; pero si su ausencia 
pasare de tres meses, perderá el cargo por el mis
mo hecho. 

En ningún caso podrá salir del país el Presidente 
de la República que tuviere acusación pendiente an
te la Cámara del Senado, ni los ex-Presidentes que 
estuvieren en igual situación. 

Arto. 187.-Si ocurriere falta temporal o absolu
ta, ·o mediare renuncia aceptada del Presidente de 
la República, ejercerá interinamente sus funciones 
e1 Ministro de la Gobernación. En este caso el Pre
sidente del Poder Legislativo convocará inmedia-

tame~te a sesic:nes al Congreso para que éste dé 
posesión al Designado rubricado por el Presidente 
de. la República. En caso no haya Designado ru
bricado o el Poder Legislativo esté reunido en se
siones ?rdinarias o extraordinarias, el Congreso 
escogera para ejercer dichas funciones a cualquie
ra de su~ _miembros de elección popular que reúna 
los requ1s1tos del Arto. 182, y que no sea pariente 
d?ntro del cu~rto grado de consanguinidad o afi
nidad ~el P~es1dente, ni. del que haya desempeñado 
la Pres1denc1a en el periodo anterior. Si se tratare 
de falta absoluta o renuncia aceptada del Presi
dente ?~ la Re~ública, el llamado a reemplazarlo 
concluira el periodo presidencial. 

Arto. 188.-En caso de falta temporal o absoruta 
o impedimento indefinido del Presidente electo eÍ 
nuevo Congres? . ~scogerá para ejercer el ca;go, 
te~poral o defin1,t1vamente, según el caso, a cual
quiera de sus miembros de elección popular que 
no sea pariente dentro del cuarto grado de consan
guinida_d o. afinidad de_I Presidente electo ni del que 
h~ya e¡erc1~fo la Presidencia en el. período inme
d!ato. anterior, y reuniere los requisitos del Arto. 
182 y del Arto. 185. 

CAPITULO 11 

Deberes y Atribuciones del Poder Ejecutivo 

A~to. 1.89.-AI Presidente de la República están 
confiados el gobierno y la administración del Es
tado en el ramo del Poder Ejecutivo y el mando 
supremo de todas las Fuerzas Armadas de la Na
ción. Su autoridad se extiende a todo cuanto tie
~e por ~bjeto la c~:mservación del orden interno y 
.a segundad exterior de la República. 

Arto. 190.-Corresponde al Presidente de la Re
pública en relación con el Poder Legislativo: 

1 ) Presenciar la apertura de las sesiones or
dinarias del Congreso y presentarle un in
forme sobre los actos de su Administración· 

2) Concurrir a las Cámaras cuando lo ere~ 
conveniente para exponer asuntos referen
tes a la A~niinistración .Pública y participar 
en las sesiones con voz, pero sin voto; 

3) Convocar al Poder Legislativo a sesiones ex
traordinarias; 

4) Enviar a la Cámara de Diputados el Proyec
to de Presupuesto G€neral de Ingresos y 
Egresos treinta días'" antes, por lo menos; 
de la fecha en que deba comenzar a regir; 

5) Presentar a las Cámaras, por medio del Mi
nistro respectivo, dentro de los noventa días 
de instalado el Congreso, la Memoria o In
forme anual de cada Ramo de la Admi
nistración; 

6) Pres?ntar a la . c.ámara de Diputados, por 
medio de los Ministros de Estado, iniciativa 
de leyes, y someterle los Tratados y con
tratos que necesiten aprobación legislativa; 

7) Promulgar y publicar, en su caso, las leyes 
aprobadas por el .Legislativo o usar de la 
facultad del veto con arreglo a la Cons
titución; 

8) P.ublicar i~me?iatamente las leyes y disposi
ciones leg1slat1vas que no neciten promulga
ción del Poder Ejecutivo; 
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9) Emitir leyes en receso del Congreso, cuando 
le haya sido delegada esta facultad; 

10) Emitir, en Consejo de Ministros, en receso 
del Congreso, decretos-leyes en casos de 
de emergencia o de necesidad pública, so
metiéndolos al conocimiento del Congreso 
en los primeros quince días de sus próximas 
sesiones ordinarias; 

11) Proponer indultos, rebajas o conmutaciones 
de pena; y · 

12) Conceder, en receso del Congreso, amnistías 
e indultos por delitos políticos y comunes 
conexos. En ningún caso los indultos po
drán comprender las responsabilidades ci
viles que tengan los favorecidos en relación 
con los particulares. No podrá ejercer esta 
atribución respecto a sus Ministros y Vice
Ministros de Estad~. 

Arto. 191.-~--ª fórmula que deberá usarse para 
publicar las leyc~, será b siguiente: "El Presidente 
de la República, a ::L·s habitantes, Sabed: Que el 
Congreso Nacional ha ordenado lo siguiente: (aquí 
el texto y firmas). Por Tanto: Ejecútese". Cuando 
se trate de actos legislativos que no necesiten la 
promulgación del Ejecutivo, la fórmula que debe 
usarse para publicarlos será la siguiente: "El Pre
sidente de la República, a sus habitantes, Sabed: 
Que el Congreso Nacional ha ordenado lo siguien
te: (aquí el texto y firmas). Por Tanto: PubHquese". 

Arto. 192.-Corresponde al Presidente de ta Re
nública con relación al Poder Judicial: 

1) Velar por la conducta oficial de los miem
bros del Poder Judicial y solicitar a la Cor
te Suprema de Justicia que, si fuere pro
cedente, reprima conforme a la ley, los ac
tos contrarios al correcto ejercicio del car
go; o requerir al Ministerio Público, para 
que si hubiere mérito, entable la correspon
diente acusación o reclame las medidas di<s· 
ciplinarias del Tribunal competente; 

2) Prestar a los funcionarios judiciales les auxi
lios que necesiten para hacer efectivas sus 
resoluciones y p(9videncias; y 

3) Suspender la ejecución de la pena de muer
te a solicitud del reo o de su representante, 
o de cualquiera que hubiere sido su defen· 
sor en cualquiera de sus instancias, siempre 
que acompañen copia de la petición de con
mutación de pena que harán ante el Congre
so; petición que deberá presentarse ante la 
Cámara de Diputados en las primeras tres 
sesiones de la siguiente Legislatura. 

Arto. 193.-Corresponde al Presidente de la Re
pública como Jefe Supremo de las Fuerzas Ar
madas: 

1 ) Mandar las Fuerzas Armadas de todo or
den, organizarlas, distribuirlas y disponer 
de ellas de conformidad con la ley; 

2) Dirigir las operaciones de guerra como Jefe 
Supremo; 

3) Levantar las fuerzas necesarias para repeler 
invasiones o sofocar rebeliones; 

4) Licenciar y liquidar al ejército extraordina
rio, una vez concluida la emergencia; 

5) Otorgar las pensiones a que tienen dere
cho los militares que se hubieren inhabilita
do en el servicio; 

6) . Conceder retiro a los militares de confor
midad con la ley; 

7) Conceder honores y recompensas a los mi-. j litares que se hubieren distinguido en el 
' - servicio; 
: s> c f · do on erir gra s militares, en tiempo de paz, 

hasta el de General de Brigadal inclusive, y 
en campaña el de Mayor General y el de 
General de División, dando cuen.ta de esto 
último al Congreso; y 

9) Hacer iniciativa en tiempo de paz para que 
se confiera el grado de Mayor General o el 
de General de División al militar que a su 
juicio lo mereciere. 

Arto. 194.-Corresponde al Presidente de la Re
pública como suprema autoridad administrativa: 

1) Defender la independencia y el honor de la 
Nación. y la integridad de su territorio; 

2) Cumplir y hacer cumplir la Constitución y 
las leyes; 

3) Reglamentar las leyes sin trasgredirlas ni 
desnaturalizarlas; y, con esta misma res
tricción, dictar decretos, resoluciones e ins
trucciones pertinentes; 

4) Nombrar y separar libremente a los Minis
tros y Vice-Ministros de Estado y demás 
funcionarios y empleados del Poder Ejecü
tivo, así como hacer los otros nombramien
tos que le corresponda por la ley; 

5) Nombrar, en su caso, a los representantes 
del Ministerio Público; 

6) Dirigir las relaciones exteriores, nombrar los 
Agentes Diplomáticos y Consulares de la Re
pública, recibir a los Agentes Diplomáticos 
y admitir a los Cónsules de otras Naciones; 

7) Declarar · la guerra ~on autorización del 
Congreso, y aun sin este requisito, para re
peler cualquier agresión bélica extranjera, 
cuando el caso así lo requiera; 

8) Celebrar Tratados de paz, dando cuenta al 
Congreso, en sus próximas sesiones; 

9) Celebrar Tratados y cualesquiera otras ne
g?Ciaciones diplomáticas, y ratificarlos, pre
via aprobación del Poder Legislativo; 

10) Permitir o negar(; en receso del Congreso 
el tránsito de tropas -extranleras por el· t; 
rritorio de la República; 

11 ) Hacer que se recauden las rentas del Esta
do y que se inviertan con sujeción a la ley 
y a los Programas de Gobierno; 

12) Conceder Cl!rtas de naturalización y can
celarlas, de acuerdo con la ley; -

13) Ejercer la vigilancia y supervisión de las ins
tituciones de crédito, y de las organizacio
nes que operen con dinero u otros bienes 
del público; 

14) Dirigir, reglamentar y supervisar la edu
cación, difundir la enseñanza popular y com
batir el analfabetismo; 

15) Velar por la adecuada estabilidad de la mo
neda nacional; 

16) Dictar y mantener normas de uniformidad 
en las pesas y medidas¡ 
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17} 

18} 

19} 

20) 

21} 

22) 

23) 
24} 

25) 

26) 
27) 

28) 

29) 

Celebrar contratos con. arreglo a la Cons
titución y las leyes para la prestación de 
servicios y ejecución de obras públicas y 
para fines de interés general; 
Garantizar y proteger la propiedad artística 
y literaria y la del inventor o descubridor 
con arreglo a la ley; 
Señalar en receso del Congreso el lugar don
de deban trasladarse transitoriamente los 
Organos del Gobierno, cuando haya motivo 
grave para ello; 
Rehabilitar conforme a la ley a los ciuda
danos que estén suspensos en el ejercicio 
de sus derechos; 
Habilitar puertos o cerrarlos; crear, trasla
dar- o suprimir aduanas, de acuerdo con las 
reglas que dicte el Congreso; . 
Registrar buques y aeronaves como nicara-
güenses de acuerdo con la ley; . . 
Dictar el Reglamento de sus atribuciones; 
Ejercer supervisión y vigilancia sobre las 
instituciones de utilidad común, para que 
sus bienes y rentas se conserven y sean de
bidamente aplicados y que en todo lo esen
cial se cumpla con la voluntad de los fun
dadores; 
Conceder por relevantes méritos, las conde
coraciones, medallas, diplomas y premios 
establecidos por la ley; 
Promover la inmigración y el turismo; 
Velar por la conveniente explotación y con· 
servación de las riquezas naturales y la pre
servación del medio ambiente; 
Conceder licencias y jubilaciones confor_me 
la ley; y . 
Ejercer las demás funciones del gobierno 
y administración que las leyes le enco
mienden. 

Arto. 195.-EI Presidente de la República, cuan
do a su juicio se hallare amenazada la tranquili· 
dad pública, podrá dictar la detención de quienes 
se presume responsables, interrogarlos y mante
nerlos detenidos hasta por diez días, dentro de los 
cuales deberá ponerlos en libertad o a la orden de 
los jueces competentes; pero si a j~icio d~I Pre
sidente de la República fuere necesario confinar a 
los indiciados, podrá decretar su confinamiento, 
en Consejo de Ministros. 

Los detenidos ~o deberán estar vinculados en 
los cuarteles, ni confundidos con los reos comunes. 

Arto. 196.-En casos de calamidad pública por 
acontecimientos naturales imprevisibles o por o
tras causas semejantes, el Presidente de la Repú
blica, en Consejo de Ministros, podrá decreta~ el 
Estl'ldo de Emergencia Nacional en todo el territo
rio del país o en la región afectada, con el fin de 
establecer medidas de protección y ayuda a la po-
blación. · 

Arto. 197.-EI Presidente de la República en 
Consejo de Ministros, podrá suspender o restri~gir 
en todo o en parte del territorio nacional, el e¡er
cicio de las garantías constitucionales, en cuales
quiera de los casos siguientes: 

a) Cuando la República se hallare en guerra 
internacional o civil, o existiere el peligro 
de que una u otra ocurra; 

b} En caso de epidemia, terremoto o cualquier 
otra calamidad pública; y 

c} Cuando por cualquier otra circunstancia lo 
exija la defensa, la paz o la seguridad de 
la Nación o de sus Instituciones o forma de 
Gobierno. 

El Presidente de la República y los Ministros de 
Estado, serán responsables cuando declaren sus. 
penso o restringido el orden constitucional s1n ha
ber ocurrido alguno de los casos que lo justifiquen; 
y lo serán, así como los demás funcionarios, por 
cualquier abuso que hubieren cometido durante el 
período de suspensión o restricción. 

El Decreto de suspensión o restricción, con
tendrá: 

a) Los motivos que lo justifiquen; 
b} La determinación de la garan'tfa o garan

tías que se restrigen o suspenden; y 
c) El territorio que afectará la suspensión o 

restricción. 

Ni la suspensión ni la restricc;ión de garantías 
afectará en modo alguno el funcionamiento de los 
Organcs del Gobierno, y sus miembros gozarán 
siempre de las prerrogativas que les concede la 
ley. 

En caso de guerra exterior, el Ejecutivo convo
cará al Congreso en el mismo decreto en que sus
penda o restrinja el ejercicio de las garantías 
constitucionales, para que se reúna dentro de los 
treinta días siguientes; y si no lo convocare, debe
rá el Congreso reunirse por derecho propio. 

En ningún caso podrá afectar el decreto de sus
pensión· o restricción las siguientes garantías: 

a} La inviolabilidad de la vida humana; 
b) La prohibición de juzgamiento por jueces 

·que no sean los designados por la ley; 
c)' La prohi.bición de todo acto de crueldad o 

de torturas y penas infamantes; , 
d) La prohibición de dictar leyes retroactivas o 

confiscatorias; y 
e) La prohibición de decr.etar impuestos. Sin 

embargo, si la guerra internacional o civil · 
hubiere estallado, podrá el Presidente en 
Consejo de Ministros, decretar impuestos 
con carácter general. 

El decreto de suspensión de garantías será de
rogado al cesar las causas que lo motivaron y el 
Poder Ejecutivo deberá dar cuenta sin tardanza de 
sus providencias al Congreso en Cámaras Unidas. 

CAPITULO 111 

Ministros de Estado 
Arto. 198.-Para el despacho de los negocios 

que corresponden al Poder Ejecutivo habrá Minis
tros de Estado. La ley determinará su número, 
sus denominaciones y los ramos de la Administra
ción correspondientes a cada uno. 
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En todos los Ministerios de Estado habrá un ase
sor del Partido que obtuvo el segundo lugar en la 
última elección de Autoridades Supremas. 

Arto. 199.-Los Ministros de Estado deberán 
reunir las siguientes condiciones: ser ciudadanos 
en ejercicio de sus derechos, naturales de Nicara
gua, hijos de padre o madre natural de Nicaragua, 
mayores de veinticinco años de edad, no haber re
nunciado nunca a su nacionalidad, no haber sido 
condenados a pena grave y haber residido en el 
país por lo menos los últimos cinco años, excep
tuando en este último caso, a los que estén al ser
vicio del país en el extranjero y a sus cónyuges. 

Tendrán a su cargo, bajo la autoridad del Presi
dente de la República, la dirección y gestión de los 
servicios públicos asignados a los respectivos ra
mos administrativos. 

Arto. 200.-Los c'.::rctos, •.cuerdos y providen
cias del Presidente e.Je la República, deben ser 
refieran a nombramiento o remoción de sus Mi
pectivos ramos, salvo aquellos ·acuerdos que se 
reiferan a nombramiento o remoción de sus Mi
nistros o Vice-Ministros de Estado. 

Arto. 201.-Cada Ministro de. Estado será res
ponsable personalmente de los actos que firmare 
o autorizare, y solidariamente de los que suscribie
re o acordare con el Presidente de la República o 
con los otros Ministros de Estado. 

Arto. 202.-Los Ministros de Estado darán a las 
Cámaras las informaciones que se les pidan rela
tivas a los negocios de sus respectivos ramos, ya 
sea en forma escrita o verbal. También pueden 
ser interpelados por resolución de la correspon
diente Cámara. 

En este último caso, como para las informacio
nes verbales, podrán los Ministros exigir sesióri 
secreta cuando a su juicio fuere necesaria la reser- · 
va en el asunto de que se trate. 

. Arto. 203.-Los Ministros de Estado tienen de
recho de palabra en las Cámaras y a participar en 
sus debates en asuntos de su ramo, con voz, pero 
sin voto. 

Arto. 204.-Los Ministros de Estado, en reunión 
presidida por el Presidente de la República, for
man el Consejo de Ministros. Su organización y 
atrihuciones son determinadas por la Constitución 
y las leyes. 

Arto. 205.-No podrán ser Ministros de Estado: 

1) Los contratistas de obras y servicios públi
cos, municipales o del Distrito Nacional; 

2) Los que de resultas de esos contratos ten
gan reclamaciones de interés propio contra 
la Hacienda Pública, Concejos Municipales 
o Distrito Nacional; · 

3) Los que hubieren recaudado o administrado 
fondos públicos, municipales o del Distrito 
Nacional, sin estar finiquitadas sus cuentas; 

4) Los deudores morosos de Ja Hacienda Pú
blica; y 

5) Los parientes del Presidente de la Repúbli
ca, déntro del segundo grado de consangui• 
nidad o afinidad. 

Arto. 206.-Habrá el número de Vice-Ministros 
de Estado que determine la ley. 

Arto. 207.-Los Vice-Ministros de Estado deben 
tener las mismas calidades y condiciones que los 
Ministros. Colaborarán en el despacho respectivo 
subordinados a los Ministros de Estado y harán las 
veces de éstos en su defecto, como Encargados del 
Despacho. ~ 

TITULO VIII 

Hacienda Pública 

CAPITULO 1 

Bienes Nacionales 
Arto. 208.-Forman el tesoro de la Nación: 

a) Sus bienes muebles, inmuebles y derechos 
patrimoniales; -

b) Sus créditos activos; 
c) Los impuestos, tasas y demás contribucio

nes o cargas públicas que se paguen al Es
tado; y 

d) Los ingresos que ¡¡¡¡ cualquier otro título 
perciba el Estado. 

Arto. 209 .-Las tierras, bosques, aguas y, en 
general, todos los bienes de aprovechamiento pú; 
blico pertenecen al Estado, salvo los derechos le
galmente adquiridos. La ley fijará las condiciones 
de su utilización por el Estado, o de su concesión 
en propiédad o por cualquier otro título a los par
ticulares. 

Arto. 210.-La riqueza del subsuelo de todo el 
territorio nacional pertenece al Estado. Sólo po
drá concederse a los particulares su explotación 
sobre la base de participación del Estado en los 
beneficios. Se exceptúan las piedras de construc
ción o de adorno, mármol, puzolanas, arenas, pi
z~rras, arcillas, cales y demás substancias que ge
neralf'!lente sirven para la construcción. 

Arto. 211.-Los bienes inmuebles del Estado son 
imprescriptibles. 

Arto. 212.-Los impu~tos, tasas y demás con
tribuciones o cargas y rentas públicas, no podrán 
ser enajenados. • 

Arto. 213.-La administración de los bienes del 
Estado y el conocimiento y la resolución de todos 
los asuntos referentes a contratos u operaciones 
de que sean objeto dichos bienes, corresponde al 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, salvo 
disposición legal en contrario. 

Arto. 214.-EI Poder Ejecutivo deberá estar au
torizado por ley para disponer de las propiedades 
inmuebles del Estado . y para tomar caudales a 
préstamo sobre el crédito de la Nación. Todo ac
to en contravención a este precepto es nulo. 

Arto. 215.-Los contratos de obras públicas de 
elevada cuantía, serán adjudicados mediante licita
ción, La ley reglamentará este precepto. 
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Arto. 216.-EI Estado garantiza el pago de la 
Deuda Pública contraída conforme la Constitución 
y las leyes. 

Los gastos necesarios para satisfacer el pago de 
intereses y capitales se entenderán siempre inclui
dos en el estado de gastos del Presupuesto, y no 
podrán ser objeto de discusión mientras se ajusten 
estrictamente a las leyes que autorizaron el "cré
dito. 

Arto. 217.-No se puede recurrir a empréstitos, 
sino en caso de utilidad o de necesidad calificadas, 
amortización de otro empréstito, consolidación de 
deudas, o para fines reproductivos o relacionados 
con la defensa nacional. La ley fijará sus condi
ciones y el objeto de su inversión. 

Arto. 218.-La administración directa de las 
rentas públicas estará a cargo del Ministerio de 
Hacienda y habrá una Tesorería General para el 
pago de las erogaciones consignadas en el Presu
puesto General de Ingresos y Egresos de la Repú

blica. 

La ley determinará las respectivas funciones de 

estos organismos. 

Arto. 219.-Para ejercer el cargo de Tesorero 
General se requiere ser ciudadano en ejercicio de 
sus derechos, mayor de veinticinco años, de noto
ria buena conducta, solvente con la Hacienda Pú
blica y no ser acreedor de ella. 

Su nombramiento corresponde al Ejecutivo. 

CAPITULO 11 

Presupuesto 

Arto. 220.-El Ejecutivo formulará el Proyecto 
de Presupuesto Genéral de Ingresos y Egresos de 
la República y 16 someterá al Congreso, por medio 
del Ministerio de Hacienda. La ley señalará la fe
cha en que comenzará el Año Fiscal. 

Arto. 221.-EI Proyecto de Presupuesto General 

de 1 ngresos y Egresos deberá contener además, pa
ra información del Congreso, los presupuestos de 

las entidades estatales de administración autónoma 
y Servicios Descentralizados. Tales presupuestos 

no pueden ser alterados por el Poder Legislativo. 

Arto. 222.-Todos los ingresos y egresos del Es

tado deben ser previstos y fijados en el Presupues
to, y solamente regirán durante el año para el cual 

fueren aprobados. 

Arto. 223.-En el Presupuesto General de Ingre
sos no puede anotarse el producto de empréstitos 
no autorizados previamente por el Congreso. 

Arto. 224.-EI Congreso, al conocer del Proyec
to de Presupuesto, no podrá alterar los ga~tos fijos, 
tales como los destinados al servicio de intereses 
y amortizaciones de empréstitos, pago de cuotas 
internacionales y gastos decretados por leyes, los 

cuales se entenderán incluidos en el Presupuesto. 
Podrá sin embargo, modificar los gastos variables; 

pero corresponde exclusivamente al Ej-ecutivo, la 

iniciativa para su aumento, así como para alterar 
el cálculo de ingresos. 

Arto. 225.-No se incluirán en el Presupuesto 
disposiciones cuya vigencia exceda a la de su ejer
cicio económico, o que no se refieran, exdusiva
mente, a su interpretación y ejecución. 

Arto. 226.-EI Presupuesto, una vez votado por 

el Congreso, entrará en vigor aun sin la promulga
ción del Poder Ejecutivo. 

Arto. 227.-Mientras el Congreso no vote la Ley 
. de Presupuesto antes del primer día del año eco

nómico en que deba regir, se tendrá como tal, por 
trimestres, el proyecto presentado por el Poder 
Ejecutivo; y si no hubiere proyecto, regirá igual

mente por trimestres el Presupuesto anterior. 

Arto. 228.-EI superávit que se obtenga al liqui
dar un año económico, o el déficit con que se cie
rre el mismo, se incluirán en el Presupuesto del 
año siguiente, como ingreso o egreso, respectiva
mente. 

Arto. 229.-Todo egreso que se haga fuera del 
Presupuesto es ilegítimo y los funcionarios que or
denen o tramiten el pago serán responsables soli

dariamente por la cantidad pagada, sin perjuicio 
do las penas a que hubiere lugar conforme a la 
ley. 

Arto. 230.-No podrá el Congreso aprobar nin
gún nuevo gasto con cargo a los fondos de la Na
ción sin crear o indicar concretamente al mismo 
tiempo, los recursos necesarios para atenderlo. 

La disposición legislativa que contravenga este 
precepto carece de valor. 

Arto. 231.-Para cada año económico no podrá 
haber sino un solo Presupuesto. En caso de nece

, sidad perentoria, el Congreso podrá autorizar un 
. Presupuesto suplementario o extraordinario. 

Arto. 232.-Los créditos consignados en el Pre
supuesto de Egresos se fijan como cantidades má
ximas destinadas a cada servicio, y no podrán ser 
transferidos por el Poder Ejecutivo sin autoriza-

, ción previa del Congreso. 

Arto. 233.-EI Presidente de la República en 
Consejo de Ministros, en"'·receso del Congreso, 

. cuando a su juicio ocurriere un caso de emergen: 
cia que reclame la ampliación de gastos presu
puestados o la creación de otros, podrá autorizar 
un Presupuesto suplementario extraordinario. En 

· este caso también podrá hacer la transferencia de 
una o más partidas. 

Del Presupuesto o transfereneia así votados, de
berá informarse al Congreso. 

Arto. 234.-EI Ministerio de Hacienda hará li
quidación del Presupuesto dentro de los noventa 
días siguientes a su expiración, y dentro de igual 

término la someterá al Congreso, para su aproba
ción definitiva. El informe que acompañe a la li
quidación, deberá contener, además, a título infor- ~ 

mativo, el resultado financiero de las entidades 

estatales de administración autónoma y de los Ser-
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vicios Descentralizados, por el pasado ejercicio eco

nómico. 

CAPITULO 111 

Tribunal de Cuentas 

Arto. 235.-EI Tribunal de Cuentas es el órgano 

de fiscalización de la administración del Tesoro 

Nacional. Tendrá a su cargo la vigilancia de la 

ejecución del Presupuesto y la función de contra

lor en todo lo relativo a la Hacienda Pública, con 

facultades para supervigilar el manejo de las ren

tas y examinar y finiquitar las cuentas de los Ad

ministradores de fondos fiscales. Por lo que hace 

a fondos de los Concejos Municipales y de las Jun

tas Locales de Asistencia Social, la ley puede atri

buir su fiscalización y la glosa de las cuentas a 

contralores especiales; pero el Tribunal de Cuentas 

siempre deberá conocer del fallo final, en apela

ción o_ consulta, y librar el correspondiente fini

quito. 

El Presidente del Tribunal de Cuentas será electo 

por el Congreso en Cámaras Unidas, dentro de una 

terna que enviará el Presidente de la República. 

Arto. 236.-EI Tribunal de Cuentas gozará de 

autonomía funcional. Sus miembros no podrán 

ser removidos sino por causa justa y en virtud de 

resolución fundada. 

El Presidente del Tribunal de Cuentas tendrá las 

mismas calidades y gozará de las mismas inmuni

dades y prerrogativas que los Ministros de Estac!o. 

Arto. 237.-Los conflictos del Tribunal de Cuen

tas con otros organismos del Estado serán someti

dos a la resolución de la Corte Suprema de Justicia. 

Arto. 238.-La organización, competencia y atri

buciones del Tribunal de Cuentas, así como el 

nombramiento y duración del período de sus mi~m- · 

bros y los requisitos para ejercer el cargo, los de-

. terminará la ley. Dos de estos miembros perte

necerán al Partido que ocupó el segundo lugar en 

las últimas elecciones de Autoridades Supremas. 

CAPITULO IV 

Entes Autónomos 

Arto. 239.-Los servicios del Estado en materia 

industrial, agrícola, ganadera, comercial, cultural 

y social podrán ser administrados por Entes Autó

nomos, cuando así se disponga por ley para el bien 

públ-ico, y la mayor eficacia del mismo servicio. 

Arto. 240.-La creación y supresión de esta cla

se de entidades autónomas, corresponde al Poder 

Legislativo, a iniciativa del Poder Ejecutivo. 

Arto. 241.-La ley de creación o constitución de 

estos organismos no podrá prescindir de las bases 

siguientes: 

1) Que los Consejos o DirectoriOs se integren 

con cinco miembros, por lo menos, desig

nados por el Presidente de la República eri 

Consejo de Ministros; 
2) E1<presión de los gremios que tendrán re-

presentación propia y la forma de su esco

gencia por el Ejecutivo; 
3) Prohibición de realizar negocios extraños al 

giro que preceptivamente les asignen las le

yes, y de disponer de sus recursos para fi

. nes ajenos a sus actividades normales; . 

4) Obligación de publjcar en el Diario Oficial, 

perióclicamente, estados que reflejen suJ vi

da financiera; y 
5) Obligación de rendir cuenta anual al. Eje

cutivo de su gestión para que la apruebe 

o no, previo dictamen del Tribun9l de 

Cuentas. · ., .. 

Los miembros de los Consejos o Directorios no 

podrán ser nombrados para cargos que dir.ecta o 

indirectamente dependan del Instituto de que for-

men parte. : 
. ' ... '· 

Arto. 242.-En los Consejos o Directorids de 

los Entes Autónomos, corresponderán dos miem

bros al Partido que ocupó el segundo lugar en· tas 

últimas elecciones de Autoridades Supremas.',._ .. 

Arto. 243.-Podrá admitirse capitales privados 

en la constitución y ampliación del patrimonio de 

los Entes Autónomos, siempre que así lo disponga 

una ley emanada del Congreso, eñ la cual se espe

'cifique y reglamente la in\ervención que corres

ponda a los respectivos accionistas en los Consejos 

ó Directorios y en cuanto a fiscalización. 

La representación de los capitales privados ·en 

los Consejos o Directorios, nunca será superior a 

la del Estado. 
TITUW IX 

CAPITULO 1 

Administración Departamental, del 
Distrito Nacional y Municipal 

Arto. 244.-La administración política de cada 

Departamento estará a cargo de un Jefe Político 

nombrado por el Presidente de la República . 

En cada Departamento habrá los Jueces de Poli

cía que se estime necesario, nombrados igualmente 

por el Presidente de la República. 

Las calidades de dichos funcionarios, sus atribu

ciones y obligaciones serán determinadas por la 

ley. v. 

Arto. 245.-EI Gobierno del Distrito Nacional 

estará a cargo del Presidente de la República, quien 

lo ejercerá como lo determine la ley, y estará asis

tido por un cuerpo asesor de planificación integra

do por cinco miembros, dos de los cuales pertene

cerá11 al Partido que ocupó el segundo lugar en las 

últimas elecciones de Autoridades Supremas. 

Arto. 246.-EI Gobierno de los Municipios esta

rá a cargo de Concejos Municipales integrados por 

un Alcalde, un Síndico y un Tesorero, los que se

rán electos con sus respectivos suplentes en vota

ción popular directa para un período de tres años. 

El Síndico corresponderá al Partido que hubiere 

obtenido el segundo lugar en la votación munici

paL correspondiente. 
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Arto. 247.-Para ser miembro de un Concejo 
Municipal, se requiere ser mayor de veintiún años 
de edad, ciudadano en ejercicio de sus derechos, 
del estado seglar, saber leer y escribir, haber re
sidido en la población cinco años por lo menos y 
estar solvente con el Fisco, Tesoro Municipal y 
Juhta Local de Asistencia Social. 

Arto. 248.-La ley determinará los casos y for
ma eh que serán repuestos los miembros de los 
Concejos Municipales. 

Arto. ~49 .-Las funciones y atribuciones de los 
Concejos Municipales, serán determinadas por la 
ley. 

Arto. 250.-Los Concejos Municipales gozarán de 
autol'IOmía económica y administrativa, sujetos a 
la vigilancia del Poder Ejecutivo. 
T~hto el Distrito Nacional como los Concejos 

Munldpales tienen la facultad de decretar leyes y 
arbitrios locales que no afecten los incentivos acor
dacfos por la Ley General. sobre Explotación de las 
Riquezas Naturales, ni por la Ley de Protección y 
Estímulo al Desarrollo Industrial. 

Los Planes de Arbitrios y los Presupuestos del 
Distrito Nacional·y de los'Concejos Municipales, re
quieren la aprobación del Poder Ejecutivo. 

Arto. 251.-Los bienes y rentas del Distrito Na-' 
cional y de los Municipios son de su exclusiva pro
piedad y gozan de las mismas garantías que las 
propiedades y rentas de los particulares. 

Ningún poder del Estado podrá gravar esos bie
nes o rentas, ni exencionar impuestos que aprove
chen al Distrito Nacional y Municipios. 

Arto. 252.-Los fondos del Distrito Nacional y 
de los Municipios, se aplicarán exclusivamente a los 
servicios de la administración comunal respectiva. 

Arto. 253.-Los bienes inmuebles del Distrito 
Nacional y de. los Municipios, son imprescriptibles. 

Arto. 254.-EI encargado del Gobierno del Dis
trito Nacional y el Alcalde en los Municipios, nom
brarán libremente los empleados de su dependen
cia, de acuerdo con la ley. 

Arto. 255.-Es prohibido establecer barreras o 
limitaciones al tráfico entre los Municipios, inclu
so el Distrito Nacional, así como decretar, bajo 
cualquier denominación, impuestos intermunicipa
les de tránsito, o de transporte, que graven o per
turben la libre circulación de bienes, personas o 
vehículos. Sin embargo, por ley se Podrl'i crear im
puestos sobre producción local en beneficio de los 
respectivos tesoros municipales. 

Arto. 256.-Los funcionarios del Gobierno del 
Distrito Nacional y de los Concejos Municipales, 
responderán solidaria e individu~lmente por los 
abusos que cometan en el ejercicio de sus funcio
nes. Se exceptúan los que disientan de los actos 
que dieren origen a la responsabilidad. 

Arto. 257.-Los Municipios tendrán derecho a 
una participación proporcional en las utilidades 

que obtenga el Estado en las explotaciones de recur
sos naturales que se concedan a particulares, en 
sus respectivas jurisdicciones. La ley reglamentará 
este precepto. 

CAPITULO 11 

Asistencia Social 

Arto. 258.-La Asistencia Social estará a cargo 
del Poder Ejecutivo, quien la ejercerá por medio 
de una Junta Nacional de Asistencia y Previsión 
Social y de Juntas· Locales de Asistencia ,Social, 
cuya organización, funcionamiento y atribuciones 
estarán determinados por la ley. 

Arto. 259.-La Junta Nacional de Asistencia y 
Previsión Social tendrá los recursos que la ley le 
s~ñale. 

Arto. 260.-Se aplicarán a· las Juptas de Asis1 tencia Social, las disposiciones del Capítulo ante
rior relativas a los bienes, rentas e impuestos del 
Distrito Nacional y de los Municipios.' 

Arto. 261.-Las Juntas Locales de Asistencia So
cial podrán decretar Planes de Arbitrios, sujetos a 
la aprobación del Poder Ejecutivo. 

Arto. 262.-Dos miembros de cada Junta corres
ponderán al Partido que hubiere ocupado el se
gundo lugar en las últimas elecciones de Autori
dades Supremas. 

TITULO X 

CAPITULO UNICO 
. 

Funcionarios y Empleados Púb1icos 
Arto. 263.-Los funcionarios y empleados pú

blicos están al servicio de la colectividad y no al 
de ningún Partido u organización de intereses par
t.iculáres. 

Arto. 264.-Todos los funcionarios públicos pres
t.:irán promesa de cumplir la Constitución y las 
leyes :y hacerlas cumplir fielmente. · 

Arto. 265.-Todo funcionario o empleado pú
blico tendrá las funciones que le determinen la ley 
o el reglamento respectivo. 

Arto. 266 . .:.._Los funcionartbs y empleados pú
blicos son personalmente responsables por viola
ción de la Constitución, por falta de probidad ad
ministrativa y por cualquier otro delito o falta 
cometido en el ejercicio de sus funciones. 

Arto. 267.-Los funcionarios y empleados pú
blicos son personalmente responsables por les per
juicios que causaren por abuso, negligencia u omi
sión en el ejercicio del cargo. 

Arto. 268.-Habrá una Ley de Servicio Civil en 
la que estarán comprendidos . los funcionarios y 
empleados públicos, cuyos cargos no tengan ori
gen político. 

. Esta ley determinará los deberes de los funciona
rios y empleados públicos, lo mismo que las con
diciones de ingreso a la administración, as( como 
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las de cesación en el trabajo, suspensión o trasla
do; las reglas de ascenso, de pensión y jubilación; 
las vacaciones; las garantías de permanencia y las 
del Arto. 105 que les sean aplicables. 

Arto. 269.-Se prohibe todo paro o huelga de 
los funcionarios y empleados públicos. La sus
pensión concertada del trabajo, llevará anexa la 
distitución de los infractores, además de las otras 
responsabilidades que prescriba la ley. 

Quedan también sujetos a esta disposición los 
empleados del Distrito Nacional y municipales; de 
las Juntas Nacional y Locales de Asistencia Social, 
de los Entes Autónomos y de empresas privadas 
qu~ presten servicios de interés público o colectivo. 

Arto. 270.-Todos los füncionarios y empleados 
que manejen fondos públicos, locales o de Entes 
Autónomos, deben rendir garantía suficiente pre
via al ejercicio de su cargo. La ley reglamentará 
este principio. · 

TITULO XI 

CAPITULO UNICO 

De las Fuerzas Armadas 

Arto. 271.-La Guardia Nacional de Nicaragua 
es la única Fuerza Armada de la República y está 
destinada a garantizar la soberanía e independen
cia de la Nación, la integridad de su territorio, la 
paz interior y los derechos individuales. 

Cualesquiera otros cuerpos armados, por el solo 
hecho de su organización, quedarán bajo la auto
ridad y control de la Guardia Nacional. 

Arto. 272.-EI Presidente de la República es el 
Jefe Supremo de la Guardia Nacional. 

...¡ Arto. 273.-La Guardia Nacional es unn insti
tución apolítica. Sus miembros, en servicio activo, 
no podrán votar ni ejercer actividades políticas de 
ninguna clase, pero deberán cumplir con sus otras 
obligaciones ciudadanas. 

Arto. 274.-La Fuerza Armada es esencialmente 
obediente y no puede deliberar. Ningún militar en 
servicio activo, podrá individual o colectivc:mente, 
externar opinión sobre asuntos del servicio o que 
de cualquier manera ataque o censure las leyes de 
la República. Tampoco podrá dirigir peticiones si
no sobre cuestiones relacionadas con el buen ser
vicio y moralidad de la Institución y con arreglo a 
sus leyes. 

Arto. 275.-La organización y disciplina de las 
Fuerzas Armadas se regirán por las leyes de la 
materia y por los reglamentos adicionales emitidos 
por el Presidente de la República. 

Arto. 276.-Los miembros de la Guardia Nacio
nal tendrán fuero especial en los delitos y faltas 
puramente militares y serán. juzgados y sanciona
dos de conformidad con las leyes de la Institución. 
Si cometieren delitos o faltas comunes, quedarán 
bajo la jurisdicción de las leyes y jueces ordinarios, 
a cuya orden serán puestos los infractores, previa 
baja del servicico. . ,_-. • •· 

Arto. 277.-EI Estado garantiza protección y 
pensiones a los miembros del Ejército de las Fuer
zas Armadas que se inutilizaren en el servicio mi
litar, así como a la familia de los que en él per
dieren la vida. 

Arto. 278.-Los miembros de las Fuerzas Arma
das en servicio activo, no podrán ejercer cargos 
de elección popular. 

Arto. 279.-EI servicio militar es obligatorio. La 
ley determinará la forma en que deba prestarse. 

TITULO XII 

Poder Judicial 

CAPITULO UNICO 

Organización y Atribuciones 

Arto. 280.-La Justicia se administra en nombre 
de la República por medio del PÓder Judicial, que 
estará compuesto por la Corte Suprema de Justicia, 
las Cortes de Apelaciones, el Tribunal Superior del 
Trabajo, el Tribunal de lo Contencioso Administra
tivo, Jueces de Distrito y Locales, Jueces del Tra
bajo, Registradores Públicos de la Propiedad, y de
más funcionarios que la Constitución y las leyes 
determinen. ' 

Arto. 281.-La facultad de juzgar y ejecutar lo 
juzgado pertenece exclusivamente a los Tribunales 
de Justicia. · · 

Arto. 282.-La administración de justicia será 
gratuita. 

Arto. 283.-Será Presidente del Poder Judicial 
el Presidente de la Corte Suprema de Justicia. 

Arto. 284.-EI período de los Magistrados de la 
Corte Suprema de Justicia comenzará el uno de 
Mayo, será de seis años y se renovarán parcial
mente. 

El período de los demás funcionarios del Poder 
Judicial comenzará el uno de mayo y será de seis 
a'iios para los Magistrados de las Cortes de Apelci
ciones, del Tribunal Superior del Trabajo y del Tri
bunal para lo Contencioso Administrativo; de tres 
años para los Jueces de Distrito y del Trabajo y los 
Registradores Públicos; 'l de un año para los Jue
ces Locales. Todos estos· funcionarios pueden -ser 
reelectos o nuevamente nombrados para períodos 
sucesivos. 

Arto. 285.-Los miembros del Poder Judicial son 
independientes en el ejercicio de sus funciohes. No 
estarán sometidos más que a la Constitución y a 
las leyes. 

Arto. 286.-La organización, atribuciones, juris
dicción y competencia de los Tribunales de la Re
pública, serán fijadas por la ley. 

Arto, 287.-Las audiencias de los Tribunales y 
Juzgados son públicas, excepto en los casos espe
ciales indicados por la ley o cuando la publicidad 
sea contraria al orden y bu.enas costumbres. 

Arto. 288.-Los Magistrados de ·las Cortes de 
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Justicia, del Tribunal Superior del Trabajo y del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo, goza
rán de las mismas inmunidades y prerrogativas de 
los miembros del Congreso, con excepción de las 
enumeradas en los ordinales 3) y 6) del Arto. 140. 

Arto. 289.-No podrán ser Magistrados de una 
misma Corte o Tribunal las personas ligadas por 
parentesco dentro del cuarto grado de consangui
nidad o segundo de afinidad. Si resultaren electos 
dos o más parientes en esos grados, se repondrá al 
que hubiere obtenido menor número de votos y en 
~aso de igualdad al Abogado de título más reciente. 

Arto. 290.-La Corte Suprema de Justicia, el Tri
bunal Superior del Trabajo y el Tribunal de lo Con
tencioso Administrativo, tendrán su asiento en la 
Capital de la República. 

Arto. 291.-La Corte Suprema de Justicia estará 
integrada por nueve Magistrados, electos por el 
Congreso Nacional en Cámaras Unidas cinco de los 
cuales pertenecerán al Partido de I~ mayoría y 
cuatro al Partido que haya obtenido el segundo lu
gar en las últimas elecciones de Autoridades Supre.. 
mas. Seis Magistrados formarán Tribunaf y habrá 
sentencia con el voto conforme de cinco. 

La ley podrá disponer que se aumente el número 
de Magistrados en el Tribunal Supremo, sin que es
te aumento pueda hacer que exceda de uno la di
ferencia entre el número total del número de Ma
gistrados de la mayoría sobre el de la minoría. 

También podrá la ley disponer la organización en 
Salas de la Corte Suprema, su organización y fun
cionamiento, así como el quórum necesario para 
reunirse~ deliberar y resolver válidamente. 

Cuando se decida que la Corte se organice en 
Salas, habrá en cada una de ellas un representante 
de la minoría. 

Arto. 292.-Los Magistrados de la Corte Supre
ma de Justicia deberán ser nicaragüenses naturales, 
del estado seglar, ciudadanos en ejercicio de sus 
derechos y Abogados de instrucción y moralidad 
notorias que hubieren ejercido con buen crédito su 
profesión por más de diez años o desempeñado Ma
gistratura. Al día de la elección, no podrán ser 
menores de treinta -Y cinco años ni mayóres de 
setenta. 

Arto. 293.-Corresponde a la Corte Suprema de 
Justicia: 

1) Elegir anualmente su Presidente; 
2) Ejercer la superintendencia directiva, c0-

reccional y económica de todos los Tribuna
les y Juzgados de la Nación, lo mismo que la 
de los Registradores Públicos; 

3) Conocer privativamente, como Jurado, de 
los delitos oficiales y comunes de los fun
cionarios que gocen de inmunidad, una vez 
que la Cámara del Senado declarare al acu
sado con lugar a seguimiento de causa. Si 
el veredicto fuere condenatorio, aplicará la 
pena que corresponda; si es absolutorio, el 

4) 

5) 

6) 

7) 

8) 

9) 

11) 

12) 

13) 

14) 

15) 

16) 

17) 

acusado volverá al ejercicio de su cargo, 
en su caso; 
Conocer de los recursos de amparo, casa
ción, revisión y demás que le señale la ley; 
Conocer de las causas relativas a la nave
gación marítima y de las demás que per
tenezcan al ámbito del Derecho 1 nternacio
nal; 
Conocer de todos los negocios.contenciosos 
de los Agentes' Diplomáticos acreditados an
te el Gobierno del Estado, en los casos pre
vistos por el Derecho Internacional; ,. 
Conocer de la extradición de criminales re
querida por otras Naciones y de la homolo-
gación de sentencias extranjeras; . 
Decidir definitivamente, previa audiencia del 
Ministerio Público, sobre el valor legal de 
los actos legislativos que el Ejecutivo ob
jetare como contrarios a la Constitución o 
que sometiere al Tribunal Supremo para ob
tener de éste un pronunciami~nto sobre su 
valor constitucional; 
Introducir al Congreso proyectos de ley 
que tengan por objeto dictar, reformar, adi
cionar o derogar cualquier código o ley re
lativa a la materia judicial, y concu~rir a las 
Sesiones por medio de su Presidente u otro 
Magistrado a tomar parte en los debates, 
con voz, pero sin voto; 
Emitir dictámenes o informes en los casos 
determinados por la Constitución o las leyes; 
Vigilar el estricto cumplimiento de la gratui
dad de la administración de justicia; 
Dar posesión a los Magistrados del Tribunal 
Supremo Electoral; 
Nombrar a los funcionarios y empleados de 
su competencia, darles posesión por si o por 
delegación, aceptar sus renuncias y remo
verlos por causa justa; 
Conceder licencia anual a los Magistrados, 
Jueces, Registradores Públicos y Médicos Fo
renses, con goce de sueldo hasta por un 
mes, y extenderla hasta por tres meses, siem
pre que fuere por motivo justificado. 
También podrá conceder licencia, sin goce 
de sueldo, hasta por el término que la ley 
señale; "· 
Formular anualmente el Proyecto de Presu
puesto del Poder Judicial; 
Proponer al Congreso la creación de nue
vas Cortes de Apelaciones, así como la su
presión de algunas de las existentes; el au
mento del número de Magistrádos de las 
mismas, o el aumento del número de Ma
gistrados del Tribunal de lo Contencioso Ad-

.'. ministrativo, lo mismo que el establecimien
to o supresión de Juzgados de Distrito y Juz
gados Locales; la creación de Juzgados Lo
cales en poblaciones que no tengan Muni
cipio, señalando, en este último caso, su 
respectiva jurisdicción territorial; 
Dictar su propio Reglamento Interior y apro
bar el de las Cortes de Apelaciones; 

www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO OFICIAL 841 

18) Dictar un Reglamento para el pago de los 
gastos que pueda ocasionar cualquier dili
gencia judicial; 

19) Extender autorización para el ejercicio de 
su profesión a los Abogados, Notarios y 
Procuradores Judiciales, lo mismo que sus
penderlos y rehabilitarlos con arreglo a la 
ley; 

20) Conocer de los recursos contra las resolu
ciones del Tribunal de Cuentas, y resolver 
los conflictos entre el mismo Tribunal y los 
otros Organismos del Estado; y 

21) Las demás atribuciones y derechos que la 
Constitución y las leyes le señalen. 

Arto. 294.-Habrá Cortes de Apelaciones con 
asiento en las ciudades de Bluefields, Granada, 
León, Masaya, Matagalpa y Estelí. 

Arto. 295.-Las Cortes de Apelaciones, se com
pondrán de seis Magistrados, tres para la Sala de 
lo Civil y tres para la de lo Criminal. En cada Sala 
de las Cortes de Apelaciones habrá un Magistrado 
del Partido que hubiere ocupado el segundo lugar 
en las últimas elecciones de Autoridades Supre
mas. En caso de que se aumentare el número de 
Magistrados en las Cortes de Apelaciones, deberá 
mantenerse en cada Sala un número de Magistra
dos del Partido de mayoría que no exceda en más 
de uno al del otro Partido. 

Arto. 296.-Habrá Juzgados de Distrito en las 
ciudades cabeceras de Departamento y en aquellas 
.donde ya estuvieren establecidos por la ley. 

Arto. 297.-Los Jueces de Distrito deberán ser 
ciudadanos en ejercicio de sus derechos, Abogados 
de moralidad notoria que hubieren ejercido su 
profesión o el cargo de Juez o Secretario de Ju7ga
do por un año o más. Al momento de su elección, 
no podrán ser menores de veinticinco años de edad 
ni mayores de setenta. · 

Arto. 298.-Habrá Juzgados Locales en las po
blaciones que sean asiento de Municipio, salvo lo 
dispuesto en el ordinal 16} del Arto. 293. 

Arto. 299.-Los Jueces Locales deberán ser ciu
dadanos en ejercicio de sus derechos, mayores de 

, edad; de preferencia Abogados o estudiantes de la 
carrera de Derecho. Donde haya Facultad de De
recho necesariamente serán estudiantes de esa ca
rrera.' En tocio caso, los. estudiantes deberán tener 
aprobadas las materias adecuadas al desempeño de 
sus funciones. En las poblaciones donde no existan 
Abogados o estudiantes de Derecho, podrán ejercer 
el cargo ciudadanos caracterizados e idóneos. 
· Arto. 300.-EI Tribunal Superior del Trabajo es
tará integrado por cinco Magistrados. Tres de ellos, 
con sus respectivos suplentes, serán electos por el 
Congreso Nacional en Cámaras Unidas, y los otros 
dos serán .nombrados, también con sus suplentes, 
por la Corte Suprema de Justicia. El primero de 
los electos por el Congreso será presidente del Tri
bunal y dé los nombrados por la Corte Suprema de 
Justicia, uno será representante de los trabajadores 
y el otro de los patronos, escogidos de dos listas 

de diez Abogados que se presentarán de acuerdo 
con las disposiciones de la ley. 

De los Magistradoes electos por el Congreso, uno 
por lo menos, con su respectivo suplente, pertene
cerá al Partido que hubiere obtenido el segundo lu
gar en las últimas elecciones de Autoridades Supre
mas. 

El Tribunal Superior del Trabajo conocerá en , 
apelación de las resoluciones dictadas por los Juz
gados del Trabajo, o en consulta en los otros casos 
previstos por la ley. 

Arto. 301.-Contra las resoluciones del ~Tribunal 
Superior del Trabajo no habrá más recurso que el 
de revisión, de acuerdo con la ley. 

Arto. 302.-Habrá Jueces del Trabajo, con sus 
respectivos suplentes, en los lugares que la ley 
determine. 

Arto. 303.-Habrá un Tribunal. de lo Contencio
so Administrativo en la Capital de la República, 
que conocerá de los asuntos y en la forma que 
determine la ley. Se compondrá de cinco Magis
trados con sus respectivos suplentes, electos por 
el Congreso Nacional en Cámaras Unidas, de los 
cuales dos pertenecerán al Partido que hubiere ob
tenido el segundo lugar en las últimas elecciones 
de Autoridades Supremas. El Magistrado primera
mente electo será el Presidente de dicho Tribunal. 

La ley podrá, a iniciativa de la Corte Suprema de· 
Justicia, crear otros Organos de lo Contencioso 
Administrativo. 

Arto. 304.-Contra las resoluciones del Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo se podrá recurrir 
ante la Corte Suprema de Justicia, en los casos que 
determine la ley. 

Arto. 305.-Para ser Magistrado de las Cortes 
de Apelaciones, del Tribunal Superior del Trabajo 
y del Tribunal de lo Contencioso Administrativo, 
se requiere: ser nicaragüense natural, Abogado, ha
ber ejercido esta profesión con buen crédito por 
más de cinco años o desempeñado por más de dos 
el cargo de Juez de Distrito, no ser menor de trein
ta años ni mayor de setenta al día de la elección ,y 
tener las demás c.ondiciones señaladas para serlo 
de la Corte Suprema de )usticia. 

"· 
Arto. 306.-Los Jueces de Distrito, los Locafes 

y del Trabajo, los Registradores Públicos y Médicos 
Forenses serán nombrados por la Corte Suprema 
de Justicia. 

Arto. 307.-Para ser Registrador Público de la 
Propiedad se requiere: ser nicaragüense natural, del 
estado seglar, ciudadano en ejercicio de sus dere
chos y Abogado de instrucción y moralidad noto
rias que hubiere ejercido con buen crédito su pro
fesión por más de dos años y no ser menor de trein
ta años de edad ni mayor de setenta al día de la 
elección. 

Arto. 308.-Los funcionarios del Poder Judicial 
no pueden desempeñar ningún cargo de elección 
popular, ni de nombramiento del Poder Ejecutivo, 
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ni de otra autoridad o corporación administrativa. 
Se exceptúan de esta disposición los cargos de en
señanza, de miembros de comisiones codificadoras 
o de reformas de leyes o de los tribunales de arbi
traje internacional o de misiones diplomáticas es
peciales. 

La aceptación de un nombramiento prohibido 
por este artículo causará la pérdida del cargo. 

Arto. 309 .-Es terminantemente -p~oliibldo a los 
funcionarios y empleados del Poder Judicial perci
bir honorarios por servicios de cualquier índole, 
bajo pena de destitución y sin perjuicio de las otras 
en que incurrieren por cualquier delito cometido, 
a ese mismo respecto. 

De la gratuidad de la justicia se exceptúa el im
puesto fiscal de papel sellado y los que se perci
ban por medio de timbres. 

Arto. 310.--En ningún juicio habrá más de dos 
instancias. El Juez que haya ejercido jurisdicción 
en_ una de ellas no podrá conocer en la otra. 

Arto. 311.-Los Tribunales y Jueces de la Repú-
blica aplicarán de preferencia: 

1) La Constitución y Leyes ConstikJcionales; 
2} Las leyes y decretos-leyes; y 
3) Los decretos y acuerdos ejecutivos. 

En ningún caso podrán atender a reformas he
chas, ni a resoluciones o disposiciones dadas por 
medio de oficio. 

Arto. 312.-Los miembros del Poder Judicial se
rán jubilados conforme la ley. 

Arto. 313.-No podrá dictarse disposición que 
rebaje en forma exclusiva los sueldos a los funcio
narios del Poder Judicial. 

TITUW XIII -

CAPlTUl.:O UNlCO 

Poder Electoral 

Arto. 314.-Se establece el Poder Electoral con 
el objeto de garantizar a los nicaragüenses el dere
cho del sufragio. 

Arto. 315.-EI Poder Electoral se ejercerá por: 

a} El Tribunal Supremo Electoral; 
b) .Los Tribunales Departamentales Electorales; 

y 
c) Los Directorios Electorales. 

El TrilPunal Supremo Electoral tendrá asiento en 
la capital de la República. Habrá un Tribunal De
partamental Electoral en cada ciudad cabecera y 
un Directorio en cada Mesa Electoral. 

Arto. 316.-EI Tribunal Supremo Electoral esta
rá integrado por dos Magistrados del Partido de 
mayoría y dos del Partido que obtuviere el segun
do lugar en las últimas elecciones de Autoridades ; 
Supremas, escogidos con sus respectivos suplentes ' 
por las correspondientes Juntas Directivas Naciona- · 
les y Legales de dichos Partidos y un quinto Magis
trado nombredo, con su suplente, por le Junta Di· 

rectiva Nacional y Legal del Partido de mayoría en 
la siguiente forma: 

La Junta Directiva Nacional y Legal del Partido 
que haya ganado las elecciones en la contienda 
próximo pasada presentará a la Junta Directiva Na
cional y Legal del Partido que obtuvo el segundo 
lugar en las mismas, una lista de diez candidatos 
al cargo de Magistrado propietario y otra también 
de diez candidatos a suplente, y esta Junta escoge
rá· tres nombres de cada una de dichas listas a 
fin de que uno de los tres sea escogido para el car
go respectivo por la Junta Directiva Nacional y Le
gal del Partido de mayor votación. Este trámite 
se seguirá por dos veces si fuere necesario, tenién
dose que llegar a un nombramiento dentro del tér. 
mino de diez días. 

Este quinto Magistrado será el Presic;fente del 
Tribunal. 

Los Magistrados tomarán posesión ante la Cor
te Suprema de Justicia. 

Arto. 317.-Los Magistrados del Tribunal Su
premo Electoral deberán reunir las siguientes con
diciones: ser ciudadanos naturales de Nicaragua en 
ejercicio de sus derechos, de nptoria probidad, del 
estaélo seglar, no menores de treinta y cinco años 
ni mayores de setenta al día de su elección y no 
haber renunciado nunca a su nacionalidal!I. Goza
rán de las mismas inmunidades que los Magistra-· 
dos de la Corte Suprema Ele Justicia. 

Arto. 318 . .:..:_E1 cargo de Magistrado Propietario 
del Tribunal Supremo Electoral es incompatible con 
el ejercicio de cualquier otro cargo retribuido con 
fondos fiscales, municipales o del Distrito Nacio
nal. Se exceptúan de esta disposición los cargos de 
enreñanza, de miembros .de comisiones codificado
ras o de reformas de leyes o de los tribunales de 
arbitraje internacional o de misiones diplomáticas 
especiales. 

La aceptáción de un nombramiento prohibido 
por este artfculo causará la pérdida del cargo. 

Arto. 319.-EI Tribunal Supremo Electoral es 
autónomo y permanente y lo representará su Pre
sidente. 

El Tribunal Supremo Electoral ejercerá la dir~
ción en cuanto a los actos y procedimientos elec
torales y tendrá las siguientes atribuciones: 

1) 

2) 

3) 

4) 

Ejercer la superintendencia directiva, ce>
rreccional y consultiva sobre los demás ór
ganos electorales; 
Dictar todas las medidas concernientes a 
la realización ordenada de las elecciones; 
Decidir en última instancia sobre todos los 
reclamos y recursos que se produzcan en los 
procesos electorales; 
Calificar en definitiva la elección y decla
rar electos al Presidente de la República, 
Diputados y Senadores y demás. funciona
rios públicos cuya designación sea por elec
ción popular, y extenderles las credenciales 
correspondientes; .. 
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5) Pronunciar sentencia sin ulterior recurso 
ordinario o extraordinario en las controver
sias de carácter político que con relación a 
los ejercicios electorales se susciten dentro 
de los Partidos o promuevan los particu
lares; 

6) Organizar bajo su dependencia, de acuerdo 
con la ley, el Registro Central del Estado 
Civil que, entre otras funciones, tendrá la 
de expedir las cédulas de identidad; 

7) Nombrar y remover a los empleados de su 
dependencia; y 

8) Ejercer las demás atribuciones que le con
fiere la ley. 

Arto. 320.-Los Tribunales Departamentales Elec
torales estarán integrados por dos Jueces del Par
tido de mayoría y dos del Partido que obtuviere el 
segundo lugar en las últimas elecciones de Autori
dades Supremas, nombrados con sus respectivos 
suplentes por las correspondientes Juntas Directi
vas Nacionales y Legales, y un quinto miembro con 
su respectivo suplente q,ue será el Presidente y que 
pertenecerá al Partido que obtuviere la mayoría 
en ese Departamento, nombrados en la misma for
ma que el Presidente del Tribunal Supremo Electo
ral y su suplente, con la diferencia de que las lis
tas originales serán de cinco candidatos en vez de 
diez. Todos ellos tomarán posesión ante el Tribu
nal Supremo Electoral. 

Arto. 321.-Los Directorios Electorales estarán 
integrados por dos miembros del Partido de mayo
ría y dos del Partido que obtuviere el segundo lugar 
en las últimas elecciones de Autoridades Supremas, 
nombrados con sus respectivos suplentes, por las 
correspondientes Juntas Directivas Departamenta
les y Legales, y un quinto miembro nombrado con 
su suplente por la Junta Directiva Departamental y , 
Legal del Partido de mayoría en la misma forma. 
que el Presidente del Tribunal Departamental Elec
toral. Este quinto miembro será el Presidente del 
Directorio. 

Arto. 322.-Transcurridos diez días del término 
señalado sin que se hubieren realizado los nombra
mientos, corresponderá a la Corte Suprema de Jus
ticia hacer la designación a g~ ~.refiere el Arto .. 
316, y al Tribunal Supremo,,~lec~oral y a los Tri
bunales Departamentales Ele@,Qrales, los nombra
mientos de los correspondientes funcionarios elec- . 
torales, mencionados en los.Artes. 320 y 321 con-
forme los lineamientos aplicables señalados en los 
tres artículos citados. En caso de abstención, se 
procederá de acuerdo con lo dispu,esto en el Arto. 
324. 

Arto. 323.-Los Partidos que concurran por Pe
tición a las elecciones tendrán derecho a un vigi
lante en todos los organismos electorales, con de
recho a voz pero sin voto. · 

Arto. 324.-Si uno de los Partidos que tuviere 
derecho a nombrar Magistrados y Jueces Electora
les no concurriere a la elección, ocuparán los pues
tos de este Pártido los vigilantes que hubiere de
signado el Partido cuya petición hubiere sido acep-

tada con mayor número de firmas. Si sólo un Par
tido concurriere a la elección, los organismos elec
torales se integrarán con tres miembros nombra
dos por las autoridades de este Partido. 

Arto. 325.-Para la integración legal del Tribu
nal Supremo Electoral, de los Tribunales Departa
mentales Electorales y de los Directorios Electora
les, bastará la concurrencia del Presidente y de dos 
miembros. Las ausencias serán llenadas de acuerdo 
con lo prescrito en la Ley Electoral. 

El Tribunal Supremo Electoral, fos Tribunales 
Departamentales Electorales y los Director'1os Elec
torales, cuando actúen con carácter de Tribunal, 
procederán como Jurado en la apreciación de los 
hechos y sentenciarán con arreglo a la ley. El pe
ríodo de sus miembros será de seis años, con las 
excepciones contempladas en la Ley Electoral. 

Las decisiones de los Tribunales Electorales y 
de los Directorios, serán tomadas por mayoría, que
dando sujetos en su pronunciamiento a lo que dis
ponga la Ley Electoral. 

·Arto. 326.-Los cargos de Magistrados del Tri
bunal Supremo Electoral y de miembros de los 
Tribunales Departamentales Electorales, serán re-
tribuidos por el Estado. ' 

Arto. 327.-Cuando una misma persona sea 
electa popularmente para dos o más cargos, por 
el hecho de tomar posesión de uno de ellos se con-· 
siderará que ha renunciado irrevocablemente a los 
ot~s. · · 

· Arto. 328.-La personalidad y derechos de los 
Partidos Poi íticos· y la definición de los dos Parti
dos Principales serán objeto de la ley. 

Arto. 329;-Se establece el reembolso a cuenta 
del Estado, de los gastos electorales de los Partidos 
que concurran a las elecciones, de acuerdo con lo 
que disponga la ley. 

Arto. 330.-Los ciudadanos, para ejercer el vo
to! deberán estar debidamente cedulados. 

TITULO XIV 

CAPITULO UNICO 

Leyes Const)~ucionales 

Arto. 331.-Son Leyes Constitucionales: la Ley 
de Amparo, la Ley Marcial y la Ley Electoral. 

TITULO XV 

CAPITULO UNICO 

Supremacía de la Constitución y su Reforma 

Arto. 332.-La Constitución es la Ley Suprema 
de la República. No tendrán valor alguno las le
yes, decretos, reglamentos, órdenes, disposiCiones, 
pactos o tratados que se opusieren a ella o altera
ren de cualquier modo .sus prescripciones. 

Arto. 333.-Está prohibido a los Organos del 
Gobierno, conjunta o separadamente, suspender la 
Constitución o restringir los derechos en ella con
signados, salvo en los casos previstos en la misma. 
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Las leyes que reglamenten el ejercicio, las ga
rantfas y derechos constitucionales, serán nulas en 
cuanto los disminuyan, restrinjan o adulteren. 

El funcionario que viole esta disposición respon
derá del daño causado. 

Arto. 334.-La Constitución y Leyes Constituci0-
nales podrán ser reformadas parcial o totalmente. 

Arto. 335.-La reforma parcial se sujetará a los 
trámites siguientes: 

1) La iniciativa de reforma de uno o más Ar
tículos deberá presentarse, con una exposi
ción de motivos, a la Cámara de Diputados 
en sesiones ordinarias, respaldada con la 
firma de quince Diputados por lo menos; 

2) Lefda por dos veces con intervalo de tres 
días, la Cámara resolverá, si se toma o no 
en consideración la iniciativa de reforma; 

3) En caso afirmativo, la Mesa Directiva la pa
sará a una Comisión Especial integrada por 
siete representantes, tres de los cuales co
rresponderán al Partido que obtuvo el se
gundo lugar en las últimas elecciones -de 
Autoridades Supremas. Esta Comisión de
berá emitir dictamen dentro del término de 
ocho días; 

4) El dictamen y la iniciativa serán discutidos 
conjuntamente en dos debates, siguiendo en 
un todo las reglas ordinarias; 

5), Si la Cámara, al aprobar o rechazar el dic
tamen, acoge la iniciativa de reforma, se 
pasará ésta a la Cámara del Senado, la cual 
seguirá para su pronunciamiento, los mis
mos trámites ordenados para la Cámara de 
Diputados; 

6) Si la Cámara del Senado se pronuncia tam
bién a favor de la reforma, invitará a la de 
Diputados para formar Congreso en Cáma
ras Unidas, pero si el pronunciamiento del · 
Senado fuere contra la iniciativa se tendrá 
por rechazada y no podrá presentarse en 
la misma legislatura; 

7) El Congreso en Cámaras Unidas nombrará 
una Comisión Especial de su seno para que 
redacte el proyecto de ley de reforma den
tro del término de ocho días. La Comisión 
Redactora estará integrada por cinco Dipu
tados y dos Senadores, correspondiendo 
tres miembros de ella, al Partido que obtu
vo el segundo lugar en las últimas eleccio
nes de Autoridades Supremas. El proyecto 
de ley de reforma será discutido en dos de
bates y su aprobación requerirá mayoría 
absoluta de votos de los concurrentes; 

8), El proyecto así aprobado pasará al Poder 
Ejecutivo. El Presidente de la República, 
a más tardar dentro de un mes de iniciada 
la próxima legislatura, fo devolverá al Con
greso con una exposición de motivos, acep
tándolo, rechazándolo o bien proponiendo 
reformas; 

9) Si el proyecto fuere aceptado, el Congreso 
enviará los autógrafos 111 Poder Ejecutivo 

para su publicación. Si el proyecto no fue
re devuelto dentro del término del ordinal 
anterior se tendrá por aprobado y se man
dará publicar los autógrafos en cualquier 
periódico de la capital. En caso de rechazo 
o de reforma, el proyecto será nuevamente 
discutido en dos debates por el Congreso 
en Cámaras Unidas, todo en sus primeras 
sesiones; y 

1 O) Los autógrafos del proyecto, tal como fuere 
aprobado por la mayoría absoluta de los 
concurrentes del Congreso en Cámaras Uni
das, pasarán al Poder Ejecutivo para su pu
blicación. 

Arto. 336.-La reforma total de la Constitución 
sólo podrá decretarse pasados diez años de su. vi
gencia, por una Asamblea Nacional Constituyente, 
después que el Congreso declare que ha lugar a la 
reforma, siguiendo los trámites establecidos en _los 
ordinales del 1 ) al 6), inclusive, del Artículo. an
terior. 

Una vez formado el Congreso en Cámaras Uni
das, éste nombrará una Comisión Especial de su 
seno para que redacte el proyecto de ley decretan
do que ha lugar a la reforma total y convocando 
al pueblo a elecciones de una •Asamblea Nacional 
Constituyente para que elabore la nueva Constitu
ción. Esta Comisión Redactora estará integrada 
por cinco Diputados y dos Senadores, correspon- . 
diendo tres miembros de ella al Partido que hu
biere ocupado el segundo lugar en las· últimas 
elecciones de Autoridades Supremas. El Proyecto 
de Decreto será discutido en dos debates y su apro
bación requerirá mayoría absoluta de votos. 

En el Decreto de Convocatoria se establecerán 
las bases conforme las cuales se realizarán las elec
ciones y la instalación de la Asamblea Nacional 
Constituyente, la cual estará integrada por Diputa
dos electos en el tiempo, forma y número que es
tablezca dicho Decreto, respetándose siempre el 
principio de representación de minorías en la pro
porción establecida en el mismo. Asimismo dele
gará en el Presidente de la República la facUltad / 
de legislar con las limitaciones del Arto. 150, pu
diendo hacer más amplia esta delegación para ejer
cerla en el lapso que meclie entre el receso del 
Congreso y la instalación Cre la Asamblea Nacional .· 
Constituyente. ·' 

Arto. 337.-EI Congreso Nacional queda en re
ceso por el hecho mismo de convocar a elecciones 
para Asamblea Nacional Constituyente y sólo po
drá reunirse si el Poder Ejecutivo lo convocare a 
sesiones extraordinarias, y en este caso únicamen
te podrá tratar los asuntos que dicho Poder le so
meta .. 
· También se reunirá a iniciativa propia, exclusi

vamente _para tratar de los asuntos siguientes, cu
yas facultades no serán delegables: 

a) Elegir o dar posesión, en su caso, a la per
sona que se hará cargo de la Presidencia 
de la República por causa de falta temporal 
o absoluta del Presidente; 

www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO OFICIAL 845 

b) Elegir a los Magistrados de las Cortes y 
Tribunales de Justicia; 

c) Admitir las renuncias del Presidente de la 
República, Magistrados de las Cortes y Tri
bunales de Justicia; y 

d) Conocer de las acusaciones contra los fun
cionarios que conforme esta Constitución 
gozan de inmunidad. 

Cualquier otra actuación del Congreso fuera de 
los casos anteriormente mencionados, no tendrá 
valor alguno. 

Arto. 338.-En caso de reforma parcial decreta
da por el Congreso, cuando ésta comprenda los Ar
tículos constitucionales que prohiben la reelección 
del que ejerciere la Presidencia de la República y 
la elección de sus parientes dentro del cuarto gra
_do de consanguinidad o afinidad, no producirá 
sus efectos en el período en que se haga la refor
ma ni en el siguiente. Igual disposición regirá pa
ra la reforma del presente Artículo. 

TITULO XVI 

CAPITULO UNICO 

Disposiciones Finales 

Arto. 339.-La presente Constitución regirá des
de su publicación en "La Gaceta", Diario Oficial, 
y deroga la Constitución de mil novecientos cin
cuenta y sus reformas. 

Los autógrafos de esta Constituciór.i serán firma
dos en tres ejemplares por la mayoría absoluta de 
los, representantes, por lo menos. Se guardará, 
uno en la Secretaría del Congreso Nacional, otro 
en el Ministerio de la Gobernación y el tercero en 
la Corte Suprema de Justicia. Cada uno de ellos 
se tendrá como texto auténtico de la Ley Suprema 
de la República. 

Arto. 340.-EI Partido que hubiere obtenido el 
segundo lugar en las votaciones de Autoridades 
Supremas tendrá dos representantes en las Juntas 
Directivas de los Entes Autónomos y Organismos 
de Asistencia y Previsión Social y Cuerpos Cole
gia~s. 

Habrá también un Asesor del mismo Partido en: 
Los Ministerios de Estado; 

Dirección General de 1 ntegración 
Centroamericana; 

Dirección de Planificación; . 
Fiscalía General del Estado; 

Ferrocarril del Pacífico de Nicaragua; 

Dirección General de Aduanas; 

Juntas de Conciliación del Trabajo; 
Catastro; 
Dirección General de Telecomunicaciones 

y Correos; 
Dirección General de Deportes; 
Empresa Aguadora de Managua; 

Dirección General de Ingresos; y 
Dirección General de Turismo. 

======================== 
Dicho Partido tendrá también un Miembro en 

todas las delegaciones para organismos o confe .. 
rencias internacionales de cualquier índole, y en 
toda clase de misiones plurales. 

Arto. 341.-EI nombramiento o elección de cual
quier funcionario o empleado que corresponda al 
Partido que hubiere obtenido el segundo lugar en 
las elecciones de Autoridades Supremas, incluyen
do los Magistrados de las Cortes de Justicia que 
tenga que elegir el Congreso Nacional, recaerá en 
el candidato propuesto por la Junta Directiva Na
cional y Legal de dicho Partido. El llamado a 
nombrarlo o elegirlo podrá rechazar al rcandidato 
por motivo justificado, en cuyo caso la Junta Di
rectiva presentará nuevo candidato hasta que se 
produzca el nombramiento o elección.. Si la Jun
ta Directiva no propusiere candidato dentro de un 
tiempo prudencial, será requerida al efecto, y si 
dejare pasar ocho días después .de requerida· sin 
presentarlo, el llamado a elegirlo o a nombrarlo 
hará libremente la elección o nombramiento. 

Aunque el empleado o funcionario tenga perío
do fijo podrá ser sustituido en cualquier tiempo 
al presentar el Partido de minoría nuevo candi
dato para el mismo cargo, salvo cuando se trate 
de funcionarios del Poder Judicial y de los funcio
narios electos por el pueblo mediante el voto 
directo. 

Arto. 342.-Continuarán siendo de aplicación 
obligatoria en la República las leyes vigentes, en 
cuanto no se opongan a las disposiciones de esta 
Constitución y de las Leyes Constitucionales. 

TITULO XVII 

CAPITULO UNICO 

Disposiciones Transitorias 

_ Arto. 343.-Los Poderes del Estado se organi
zarán de acuerdo con las siguientes disposiciones: 

l ) La Junta Nacional de Gobierno instituida 
por la Asamblea Nacional Constituyente 
completará el período para que fue creada, 
que comenzó el uno de mayo de 1972 y 
termina el 30 de Noviembre de 1974. En 
su actuación se regirá por el Estatuto de
cretado por la Asamblea Nacional Consti
tuyente el 20 de:.Abril de 1972 y por la 
presente Constitución, desde su vigencia; en 
lo que corresponda; 

2) Una vez aprobada y en vigor la presente 
Constitución y las Leyes Constitucionales, 
la Asamblea Nacional Constituyente se cons
tituirá en Congreso Nacional para ejercer el 
Poder Legislativo hasta el 14 de Noviem
bre de 1974. Para este fin se dividirá en 
dos Cámaras, en la siguiente forma: la Cá
mara de Diputados, compuesta de setenta 
representantes Propietarios, con sus respec
tivos suplentes, y la del Senado, integrada 
por treinta representantes Propietarios y sus . 
respectivos suplentes. En ambas Cámaras, 
el Partido de la minoría tendrá el porcen
taje que le-corresponde de acuerdo con el 
resultado de 1 as elecciones de febrero de 
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1972 y lo dispuesto en el Arto. 127. Ade
más formarán parte del Senado en esta se
paración los ex-Presidentes de la República 
que hubieren sido electos popularmente; 

3) La elección de Magistrados de la Corte Su
prema de Justicia se hará dentro de los 
diez días siguientes a la promulgación de 
esta Constitución; tomarán posesión de sus 
cargos inmediatamente, y, para los efec
tos de la renovación parcial que prescribe 
el párrafo primero del Arto. 284, los pri
meros cinco electos terminarán su período 
el 30 de Abril de 1984, y los cuatro restan
tes el 30 de Abril de 1981. 
Los períodos de los restantes funcionarios 
del Poder Judicial que comiencen antes del 
31 de Diciembre de 1974 terminarán en 
esa fecha, y deberán ser repuestos dentro 
de los diez días antes. Los nuevos períodos 
concluirán en las siguientes fechas: para los 
Magistrados de las Cortes de Apelaciones 
y del Tribunal Superior del Trabajo, el 30 
de Abril de 1981; para los Jueces de Dis
trito y del Trabajo y Registradores Públicos 
de la Propiedad, el 30 de Abril de 1978; y 
para los Jueces Locales, el 30 de Abril de 
1976. La ley determinará las fechas de 
elección de los Magistrados de los Tribu
nales de lo Contencioso Administrativo para 
un período que concluirá el 30 de Abril de 
1981; 

:íJ) Cualquier vacante que hubiere que llenar de 
. los Jueces de Distrito nombrados en el pe
ríodo judicial que se inició el uno de Mayo 
de 1973 en los Departamentos en que, se
gún estas Disposiciones Transitorias, corres
ponda la mayoría al Partido Conservador de 
Nicaragua en los Tribunales Departamer:ita
les y Directorios Electorales para las elec
ciones de 197 4, serán llenadas con Aboga
dos pertenecientes a ese Partido; 

5) Los nuevos funcionarios y empleados que 
de acuerdo con la presente Constitución co
rrespondan al Partido que obtuvo el se
gundo lugar en las elecciones de Autori
dades Supremas de Febrero de 1972, y para 
cuyos nombramientos e iniciación de perío
dos no se hubiere señalado fecha precisa 
en esta Constitución, serán nombrados y 
entrarán eo posesión de sus cargos dentro 
del término ~e un mes de promulgada la 
misma, para lo cual deberán hacerse los 
reajustes legales y de presupuesto nece
sarios; 

6) La Junta Nacional de Gobierno convocará a 
elecciones generales el día uno de Julio de 
1974. Las inscripciones se efectuarán du
rante los cuatro domingos de ese mismo 
mes, y su revisión se llevará a efecto el pri
mer domingo del mes de agosto siguiente. 
Las elecciones se efectuarán el prtmer do
mingo del mes de Septiembre de 1974, y el 
Presidente de la República y los Miembros 
del Congreso Nacional tomarán posesión de 
sus cargos el uno de Diciembre y el 15 de 
Noviembre del mismo año, respectivamente. 
El período del Presidente de la Repóbli~o y 

de los Representantes del Congreso Nacio
nal, terminará el uno de mayo de 1981 y 
el 15 de Abril de ese mismo año respec
tivamente; 

7) ¡Para las elecciones de 1974 corresponderá 
al Partido Conservador de Nicaragua inte
grar los Tribunales Departamentales y Di
rectorios Electorales de acuerdo con lo que 
disponga la Ley Electoral, salvo en los De
partamentos de Matagalpa, Granada, Rivas, 
Chontales, Boaco y Río_ San Juan, en los 
cuales y solamente para esa elección, ade
más de sus dos Jueces Electorales, le co
rresponderá nominar a los Presidentes de 
los Tribunales Departamentales y de los Di
rectorios Electorales de esos Departamentos 
sin tomar en cuenta p~ra tales nominacio
nes el resultado de la elección del 6 de Fe
brero de 1972; 

8) No será aplicable para las elecciones de 
1974 lo dispuesto en el párrafo primero y 
en los ordinales l ) y 2) del Arto. 185 ni lo 
dispuesto en el Arto. 330. . 

9) Queda autorizado el Gobierno del Estado 
para solicitar de la Organización de Estados 
Americanos, la presencia de hasta doscien
tos observadores, para las elecciones de Au
toridades Supremas de \974; 

10) Las elecciones de 1974, se regirán por ·1as 
disposiciones de la Ley Electoral de 21 de 
Diciembre de 1950, en lo que no se oponga 
a la presente Constitución en esa materia; 

11) No será aplicable a las elecciones de 1974, 
la disposición del segundo párrafo del Arto. 
3.16 que prescribe la obligación de pasar lis-

. tas de candidatos para Magistrados del Tri
bunal Supremo Electoral. Tampoco será 
aplicable, para las mismas elecciones, la dis
posición de los Artos. 320 y 321, que esta~ 
blece la misma obligación en cuanto a los 
Tribunales Departamentales y a los Direc
torios Electorales; 

12) Para las elecciones de 1974, la elección de 
Diputados será por circunscripciones regio
nales. Una ley especial dispondrá la com
posición geográfica de cada circunscripción 
y el número de Diputados que corresp9~da 
a cada una de acuerdo con la distribuc1on 
de los habitantes del país; 

13) Los Concejos Munis_ipales que resultaren 
electos en las elecciones generales que se 
efectuarán en 1974, iniciarán su período el 
uno de Diciembre de este mismo año y, por 
esta vez, su período finalizará el 30 de Abril 
de 1978; 

14) Mientras no se promulguen las nuevas Leyes 
Constitucionales, los números de los ar
tículos de la Constitución que citan las Le
yes Constitucionales vigentes, deberá enten
derse que se refieren a los números que 
correspondan en esta Constitución; y 

15) Por esta vez, la presentación de candidatos 
para los cargos a que se refiere el primer 
párrafo del Arto. 61 de la Ley Electoral de 
21 de Diciembre de 1950, deberá ser hecha 
por lo menos cuarentt)1 y cinco díi:ls antes 
de las elecciones. " - · 

www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO OFICIAL 847 

Dada en el Salón de Sesiones de la Asamblea 
Nacional Constituyente, en Managua, Distrito Na
cional, el día catorce de Marzo de mil novecientos 
setenta y cuatro. 

Cornelio H. Hüeck, 
Presidente. 

Pablo Rener, 
Vice-Presidente. 

Francisco Urcuyo Maliaño 
Silvio Morales Etienne 

Manuel Sandino Ramírez 
Orlando Montenegro Medrano 

José María Zavala Abaunza 
Gustavo Raskosky 

Silvio Argüello Cardenal 
Uriel Herdocia Argüello 

Arturo Cruz Porras 
Julio C. Morales Marenco 

Amílcar Ybarr¡,1 Rojas 
Mary Cocó Maltez de Callejas 

Alceo Tablada Solís 
J. Rigoberto Reyes 

René Sandino Argüello 
Constantino Mendieta Rodríguez 

Sebastián Vega Báez 
Julio Centeno Gómez 

René Molina Valenzuela 
Salvador Castillo S. 

Alejandro Romero Castillo 
Roberto Arana Báez 

Orlando Morales Ocón 
J. David Zamora h. 

J. lndalecio Rodríguez 
Alejandro Fajardo Rivaa 

Francisco Salinas Guzmán 
lrma Guerrero Chavarría 

Gustavo Altamirano L. 
Alfonso Talavera Ocón 

Juan Palacios R. · 
Adolfo Altamirano D. 

Francisco Argeñal Papi 
Orlando Flores Casanova 

Luis Felipe Hidalgo 
Nicolás González 

Arnulfo Rivas Solórzano 
Víctor Manuel Talavera T. 
Rigo~rto García Reyes 

Héctor Mairena Miranda 
Carmen Lara de Borgen 

César Acevedo Quiroz 
Bemildo Díaz 

Humberto Castrillo M. 
Alba Rivera de Vallejos 

Rosario Guillén de Acosta 
Raúl Valle Molina 

$tandford M. Cash D, 

Daniel Somarriba Amador 
Francisco Urbina Romero 

Adolfo González Baltodano 
Salvador Caldera Escobar 

Napoleón Tapia Pérez 
Armando Guido Gutiérrez 

Camilo López: Núñez 

Rosa Quiñónez Zavala 

Ralph Moody Taylor 

Manuela Rivas M.ora 

Francisco Machado Sacasa 

José -Somoza Abrego 

Marta Elisa G. de Espinoza 

Enrique José Sánchez Herdocia 

Lorenzo Guerrero Mora 

Raúl Saravia Lacayo 

Julio Ycaza TigerinC? 

Enrique Alvarado Martínez 

Ulises Fonseca Talavera 

Luis Pallais Debayle 

Ramiro Granera Padilla, 
Primer Secretario 

Edgard Paguaga Midence 
Segundo Secretario. 

Por Tanto: Publíquese. - Casa de Gobierno. -
Managua, D. N., tres de Abril de mil novecientos 
setenta y cuatro. - LA JUNTA NACIONAL DE 
GOBIERNO. 

(f) R. MARTINEZ L. (f) EDM. PAGUAGA l. 

(f) A. LOVO CORDERO 

El Secretario de la Junta Nacional de Gobierno, 
(f) Luis Valle Olivares 

El Ministro de la Gobernación, 
Leandro Marín Abaunza 

El Ministro de Relaciones Exteriores 
Alejandro Montiel Argüello 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Gustavo Montiel Bermúdez 

El Ministro de Educación Pública, 
Antonio Mora Rostrán 

_El Ministro de Obras Públicas, 
Cristóbal Rugama Núñez 

El Ministro de Defensa, 
Heberto Sánchez Barquero 

El Ministro de Salud Pública, 
Femando Valle López 

El Ministro de Economía, Industria 
y Comercio, por la Ley, 

Henry Hüeck 

El Ministro de Agricultura y Ganadería, 
Noel Somarriba Barreto 

El Ministro del Trabajo, 
Erntsto Navarro Rlchardson 
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ODER EJECUTIVO " 

1 ini'"iterio de Educaci6n Pública 

~-.,,Extiéndese Título de Contador 
,, .. Público a Reynaldo Vega González 
- Reg. NQ 1891 - R/F 713206 - ~ 75.00 

No. 7083 
EL MINISTERIO DE EDUCACION 

PUBLICA 

Considerando: 

Que el Instituto de Ciencias Comerciales, 
de esta ciudad, pide se le extienda el Títu
lo de Contador Público, al Señor Reynaldo 
Vega González, natural de Managua, De
partamento de Managua, República de Ni
caragua, en virtud de haberle conferido el 
correspondiente Diploma, a los veintiséis 
días del mes de Marzo de mil novecient:os 
setenta y cuatro. 

Acuerda 

1()-Extenderle al Señor Reynaldo Vega 
González, el Título de Contador Públi
co, para que goce de todos los dere
chos y prerrogativas que le conceden 
las Leyes y Reglamentos del Ramo. 

29-El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado' en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del intere
sado. 

Ministerio de Educación Pública. Mana
gua, D. N., cuatro de Abril de mil nove
cientos setenta v cuatro. - J. ANTO
_NIO MORA R., Ministro de Educación Pú
blica. - Ante mí: José Maria Terce
ro Rocha, Director de Servicies Adminis
trativos de Educación Pública. 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Re¡:r. 1897 - B/U 609230 - <t 45.00 

Once mañana quince Mayo, sub:istanse cuarentiocho 
mmizanas San Lorenzo. 

Ejecuta: Sinforoso Acuña Scqueira a Doroteo 
Montano. 

Avalúo: Quinientos c6rdobas. 
Juzgado Local. Boaco. tres Abril, mil novecientos 

setenticuatro. - S. Medina; ·Sría. 

Reg. 1911 - R/F 655914 - CE 45.00 
Diez mañami. tres Mayo próximo subastaráse rús-

tica comarca Ubús, Departamento Zelaya. 
Ejecuta: Avilio Tapia a Jacinto Ordeñana. 
Avalúo: Mil C6rdobas.. ' 
()yense posturas. 

J~ado Local ~ivil. Boaro. dieciocho Abril, mil 
novecientos setent1cuatro. - S. Medina, Sria. 

3 3 

Reg. 1896 - B/U 609206 - <t 45.00 
Nueve mañana seis Mayo, subastar:ise cuarenta 

manzanas Matagalpa. 
Ejecuta: Ramiro Paz a Ana María Vargas. 
Avalúo: Quinientos C6rdobas. 
Juz¡pdo Local. Boaco, dos Abril mil novecientos 

setenucuatro. - S. Medina, Sria. 
3 3 

Ventas de Terrenos EjidaléS 
Reg. 1624 - R/F 696119 - <t 90.00 

Emilia Morales, solicita venta terreno ejidal situado 
camino San Isidro, compuesto de tres manzanas y 
media y linda: Oriente, Callejón enmedio; predio Fran
cisco y María Morales; Occidente, Francisco Araica y 
Paulo Arrechavala Norte, María Morales y otros. 

Opónganse quien tuviere derecho. · 
Dado Managua, Distrito Nacional, veintidós días del 

mes Febrero de mil novecientos setent~ y cuatro. -
Luis Valle Olivares, Ministro del Distrito Nacional. -
Ante m{: Aracely M. de Estrada. 

3 2 

Reg. 1884 - R/F 705938 - <t 90.00 
Julio Mayorga Hernández, soliCita venta tres lotes 

contiguos terreno eiidal estos linderos: Norte: Fran
cisca Narváez de Flores; Sur, Carretera a León; Este, 
Francisca N. de Flores; Oeste, Débora de Talavera. 

Opóngase quien tuviere derecho. 
Dado en la ciudad de Mana~a. Distrito Nacional, 

a los cuatro días del mes de Abril de mil novecientos 
setenta y cuatro. - Luis Valle Olivares, Ministro del 
Distrito Nacional. - Ante mí: René Sánchez V., No
tario Público. 

3 2 

SOLICITUD DE ADOPCION DE MENOR 
SERGIO ANTONIO 

Reg. N9 1356 - B/U 68274.7 - Valor ~ 4.5.00 
José ~pinoza. Gutiérrez y Flora de Espinoza, 

solicitan autorización para adoptar menor Ser
gio Antonio. 

• Opónganse. 
Managua, D. N., ocho de Marzo de mil nove

cientos setentlcuatro. - Ildefonso Palma Martl
nez, Juez Primero Civil de Distrito de Managua. 
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Sentencia de Divorcio 
Reg. NQ 1953 - R/F 713541 - <$: 30.00 

Por sentencia doce meridiana, d-el 18 de 
Abril de 1974, declaróse disuelto el matri
monio contraído por Roberto José Fajar
do López y Josianne Nelly Marie Ghislai
ne Mostenne, dictada Sala Civil. 

Corte de Ap2.Jaciones de Masaya. - Al
fonso Oviedo Reyes Cogorno, Secretario. 
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